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INTRODUCCION 

Esta tesis tiene la Intención de tratar de explicar la 
Importancia que llenen las patentes para la economía de un 
país. En aras de este objellvo nos hemos apegado a la 
legislación sobre la propiedad Industrial, con las modlflcaclones 
adoptadas a través del tiempo. 

En algunas partes de nuestro estudio nos hemos 
extendido más de lo que hubiéramos deseado. A veces la 
brevedad excesiva corta la posibilidad de razonamiento y la 
amplitud es consecuencia de dar una noticia más fiel del 
pensamiento. 

Cuando nos tomamos el atrevimiento de dar opiniones de 
los conceptos vertidos por autorizados y eruditos sobre la 
materia estamos conclentes de nuestras profundas limitaciones, 
pero consideramos que constituye un deber dar la opinión 
personal por equivocada que ésta pueda estar. 

La Propiedad Industrial consiste en todas aquéllas 
creaciones tales como productos técnicamente nuevos, que día 
con día se presentan y utilizan en las actividades de producción 
y comercialización de bienes y servicios que tienen que ver 
con el progreso tecnológico e Industrial. 



Los derechos exclusi\·os, reconocidos y defendidos por el 

Estado son la base legal rara que "1s creadnre\ pul'dan quedar 

protegidos contra las imitaciones de su creación. Entre ellos se 

incluyen los ingenieros e Inventores o ln,·esligadores que en 

las grandes empresas crean productos Industriales complejos o 

de alta tL~·nología. 

Estos conceptos, snn ampliamente reconocidos por su 

importancia para la compellli\"ldad industrial y comercial 

contemporánea en diversos países del mundo. En la actualidad 

la mayoría de los paises cuentan desde hace mucho tiempo con 

leyes en materia de propiedad industrial y .mte la LTeciente 

competencia que se observa en la economía mundfal marca Ja 

Importancia para que 1'léxico tenga una mayor protección 

jurídica en esta materia de la propiedad Industrial ya que se 

seliala claramente la importancia en el mundo contemporáneo. 

Ante lo antes expuesto Invocamos la benevolencia para 

disculpar los defectos de esta tesis pero ustedes veran que hay 

sinceridad en este trabajo independientemente que Incida en el 

error. 
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CAPITULO 1 

CONCEPTOS FUNDAMENTAi .ES 

l. LA Pl{()l'IFDAD INDllST!UAL 

A) CONC:El'l"O DE PROPIEDAD INDU:>TRIAL 

El tratar de encontrar una definición de propiedad 

industrial que reúna las características in trinsecas. y permita a 

cualquier persona si una Idea conslit uye o no el sentido 
jurídico del término no es posible, ya que esté término se 

considera Inapropiado por que se aplica a objetos tangibles, y 

abarca toda una gama del trabajo humano. "La propiedad 

Industrial puede ser definida como un nombre colectivo que 

designa el conjunto de Institutos jurídicos o leyes que Liendcn a 

garantizar la suma de derechos deducidos de la actividad 
Industrial o comercial de una persona y asegurar la lealtad de 

la concurrencia de la industria." l La propiedad Industrial en su 
amplia y moderna comprensión abarca: 

a) patentes de Invención, 

b) marcas de fábrica de comercio y agricultura, 

c) nombre comercial, 

d) dibujos y modelos industriales, 
e) secretos de fábrica y, 

f) concurrencia desleal. 

l Encic!ooedia Iurídlca O~IEB,\, Tomo XXlll pre razo, Ed. Drifill. S.A., 1986, 
Buenos Aires. Argentina, p. 594. 
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l.a SenetariJ. de Comercio y Fomento Industrial consideró 
que la propiedad industri•ll sirve parn defenderse contra la 

copia o imitación no autorizad•t, y la cual abarca las mejoras 
tecnolugú.:as o adelantos técnkos que se haC"cn a l;.\s rnaquin~t~ o 

al equipo lndustrictl, ya sea al proceso de fabrkacion, o tecnic.i.s 

de produn·ión para aquellos que llevan a cabo tales mejoras o 

adelantos de algún tipo de sus ventajas en relación con sus 

com petldores. 

Complementariamente tiene asi mismo una función en lo 

tocante a las condiciones de uso comercial. como las marcas que 

se aplican a los productos que se venden en el mercado, o los 
nombres de establecimientos en que se ofrecen al público 

dirhos bienes o servicios y así identificar y proteger a quienes 

originalmente crearon dichas indicaciones contra la copia no 

autorizada. 

Considera que con la l.ey en Materia de Propiedad 

Industrial constituyen incentivos para la modernización de la 

industria y el comercio del país. Además de una mejor 
inserción de la economía mexicana y en el campo internacional. 

A la propiedad industrial el Doctor Rangel Medina la considera 

"como el privilegio de usar cn forma exclusiva y 

temporalmente las creaciones y los signos distintivos de 
productos, establecimientos y servlcios"2. y lo divide: 

2Ladas, citado por Rangel Medina. David. Tratado de Derecho Marcario, 
Ed. Libros de Méxko, p. 10. 
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1. Creacinne\ irnJu\triales nuevas, 

2. Signos distintivos. 

3. Competencia desleal y. 
4. Variedades \'e)etak,, los conol'imlentcx; 1écnicos o 
know-how y los diferentes ambitos tic la tecnología. 

B) COMPONENTES DE LA PROPIEDAD INDllSTRIAL 

1. CREACIONES INDllSTRIAIES NUEVA.'>. 

PATENTE "Conforme a su raíz etlmologíca patente 

proviene del latín patens pantere que significa estar al 
dese u blerto." . .i 

A continuación se mencionarán diversos conceptos de la 

patente de invención, según los siguientes autores: 

Para Cabanales, "Es el título que acrédlta la propiedad en 

el registro de una Invención, o que faculta para explotarla."4 

Para Rafael Pina Vara, "Es la autorización expedida por 

autoridad competente en el ejercicio de alguna actividad o 
función hecha constar en documento auténtlco."5 

3Diccionario de la Lengua Espa11ola de Ja Real Academia Madrid, España, 
Tomo JI. 8 Edicion, Buenos Aires, Argentina, p. 238. 
4Cabanales de Torrel",, G. Diccionario Jurídico Elemental, Ed. Heliastra, 
Tomo Il. 8 i:dicion, Buenos Aires, Argentina, p. 238. 
Snc Pina Vara, Rafal:!!, DitTinnario dl· Derecho, Ed. PorrUa, México 1983, 
p. 383. 
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Para El Dr. David Rangel Medina. "Es el título que acredita 

el derecho exclusivo al uso del Invento a que se refiere la 
patente."6 

Para f\lantllla f\lolina, "Es tanto d derecho Lle aprmu·har 

con exclusión de cualquier persona, hien un incentivo o sus 

mejoras, bien un modelo Industrial. como el documento que 
expide el Estado para acreditar tal dcrecho."7 

La Organización de las Naciones Unidas a dcl1nldo a la 

patente "Como un privilegio legal concedido por el gobierno a 

los lm·entores y a otras personas que: derh·an sus derechos del 
Inventor durante un plazo fijo, para Impedir que otras 

personas produzcan, utilicen o vendan un producto patentado o 

emplee un metodo o un procedimiento.'"' 

En nuestra opiniún consideramos que la patente de 

invención es un derecho que concede el Estado a una persona 
física o moral para explotarla en su provecho, por si o por otros 

con su permiso durante, veinte años improrrogables. 

6R¡_rngcl Medina. David, Apuntl'.\ t..it.• d~de Pa1erges Marcas y Derechos 
llf.Al!J.QJ:, Mexico, 1991 . 
7Manci1Ja Molina, Roberto, Dcn1cho Mercantil. Ed. Porrúa, S.A .• 19 
Edlción, México, 1979, p. 113. 
Boocumento dC' la UNTAC, La Fundación del Sistema de Patentes en la 
Tramiración de Tcnología a los paises en Desarrollo. Informe 
preparatorio por el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de 
la 0Nl1, La UNTAD y la 0~1Pt. número d'-! ventana 75 IID: G. Nueva York, 
N.Y. 975 pp. 1 y 2 citado por Alvares Soberanis, Jaime, Regulación 
Juridira dP la TransforenclJ. de T~cnologla, Ed. Porrúa ,S.A., México, 
1979,p.44. 
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MODELOS DE UTILIDAD. lns objetos, utenslllos, aparatos o 
hcrr¡¡mientas que, como resultado de una modificación en 
dlsposlckm. l'onfiguracion estructura o forma, presente una 
conl1gura1·ión diferente respe1·1<> de las patentes o ventajas en 

cuanto a su utilidad"'' 

DllllJJOS INDUSTRIALES "Toda combinación de figuras, 
líneas o colores que se Incorporen a un producto Industrial con 
fines de ornamentación y que le den un aspecto peculiar al 

propio"Hl 

MODELOS INDUSTRIALES "Toda forma trldlmenclonal que 
sirva de tipo de patrón parn la fabricación de un producto 
Industrial que le de aparencia especial en cuanto no Implique 
efectos técnicos." 11 

2. SIGNOS DISTINTIVOS DE LA EMPRESA 

MARCA "Se entiende como todo signo visible empleado 
para que se distingan productos o servicios de un Industrial o 
comerciante frente a los productos o servicios de una misma 
especie de los demás competidores en el mercado:l 2 

9tey de Fomento y Protección de la Propiedad Industrial Ed. Porrúa, S.A. 
México ,S.A., 1991, p. 8. 
lODiario Oficial, México, 1991, p. 9. 
11 lbid. p. 9. 
121bld. p. 1 o. 
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NOi\lllRF COi\ll'.RCIAL 'Ts el signo distintivo que se utiliza 

para idenlllicar la empresa de una per~una fbl< a u jurídica. de 

las demás que tienen la misma o similar anividad industrial o 
merc,tntii."13 

EL AVISO COl\.U:RCIAL "Es el texto publll'itarlo, del slogan 

cornerrial con el que se dan a conocer al público para efectos de 

su propaganda. Por medio del cual se particularizan frases 
publicitarias que se utilizan por los medios de comunicación, 

para dil'undir las marcas, los nombres comerciales y las 

denominaciones de origen." I" 

!AS lWNOMINACIONFS DF OR!Gl:N. "Fs el signo distintivo 
consistente en el nombre de un lugar geográfico con el que se 

identifican las mer,·ancias que tienen similares propiedades, 

derivadas de In elementos nciturales, propios de dicha región 

geográfica, como dimci. tierra y agua, así como 13. técnica, 

destreza, habilidad y tradición artesanal de quienes habitan la 
propia región para producirL1s" 1 s 

En resumen se puede decir que los signos distintivos 

constituyen un importante instrumento para proteger la 

políllca empresarial y un medio de protección de los 

consumidores. 

i3Jbid. p. 10. 
14Jbid.p. ll. 
l S[bid. p. 11. 

8 



3. REPRESION DE LA COMPETENCIA DESLEAL. 

En el derecho se entiende por competencia desleal la 

actuación competitiva que consiste en tratar de confundir o 

hacer caer en el error al público sobre la identidad de una 

empresa o sus productos, para atraer la clientela y aprovechar 

así el privilegio conseguido por otros. Aparte del 

enriquecimiento Ilícito y del descredlto del titular de los 

derechos de propiedad Industrial. 

El artículo S constitucional conforme al cual ninguna 

persona podrá impedlrsele que se dedique a la profesión, 

Industria, comercio, o trabajo que se le acomode, con tal que 

sean lícitos. Por tan to no puede ser prohibida por fas leyes. 

El objetivo de la acción de competencia desleal es 

garantizar a cada comerciante contra el empleo de competencia 

desleal por parte de sus competidores. 

Los competidores tienen la opción de disputarse la 

clientela siempre y cuando se utilicen procedimientos honestos 

para ello. 

Aunque hay reglas expresas de derecho que protegen a la 

propiedad Industrial de la competencia desleal existen actos 

fraudulentos que perjudican tanto a los dueños de la propiedad 

Industrial como a los consumidores. 

9 



La competencia desleal en el ámbito de la propiedad 
industrial consiste en la violación de derechos que no están 
protegidos de un modo expreso, conforme a las reglas de los 
signos distintivos y de las creaciones Industriales nuevas. Está 

contlluída por la actividad que tiende a desviar la clientela por 
medio de maniobras que van contra el derecho. 

2,INYENCIONFS 

A) CONCEl'TO DOCTRINAL 

El tratar de cncontar una definición que reúna los 
requisitos necesarios para que cualquier persona decida si una 
Idea constituye el sentido jurídico, no es tarea fádl, por ello se 
ha tratado de elaborar una que cumpla con los elementos 
necesarios. 

El Diccionario de la Lengua Española, la define: "Como la 

forma de hallar o descubrir a fuerza de Ingenio y meditación, o 
por mero acaso una rosa nueva no conocida." ir. 

Barrera Graf, dice que: "La Invención constituye un acto 
esencialmente intelectual, ya que consiste en la concepción de 
una Idea cuyo íln estriba en la solución de un problema."17 

16Diccionario de Ja Lengua Fspañola de Ja Real Acade.mli\, Madrid, 
España, 1970,p. 757. 
l 7Barrera Graf, Jorge, Tratado de D<:rerho Mercantil, Volumen l, Ed. 
Porrúa, México ,S.A. 1957, p. 337. 
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Baylos Corraza, consideró que: "La invt!nclón es la 
combinación de elementos sensibles ideados por una persona, 
cuya mera aplicación a dererminada materia o energía produce 
un resultado útil para satisfacción de una necesidad, originando 
la solución de un problema técnico no resuelto con 
anterioridad." 1 R 

Palla, dice que: "Es Invento toda nueva combinación de 
fuerrns, aplica1.fas a la lncl ustria." 19 

BJ CONCEPTO LEGAL 

En la Ley de Fomento y Protección de la Propiedad 
Industrial en su artículo 16 "considera invención toda creación 

humana que permite transformar la materia o la energía que 
exlsre en la naturalc1a para su aprovechamiento por el 
hombre, a través de la sat isfacclon Inmediata de una necesidad 

concreta. Quedan comprendidas entre las Invenciones los 
procesos o productos de aplicación industrial. "20 

18Baylos Corraza, Hermenegildo, Tratado de Derecho Industrial Ed. 
CM tas, S.A., Madrid, Es pana, 1978, p. 577. 
19peua y Fogas, José? Nueyo Tratado de Patentes de Invención. 
Barcelona, España, 190-1, p. 23. 
201,ey de Fomento y Protección Industrial, Ed. Porrúa, S.A. México, 1992. 
p.20. 
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En conclusión se puede decir que la Invención, es la 
combinación de elementos sensibles proporcionados por una 
persona en una línea, cuya aplicación a determinada materia o 
energía produce un resultado útil para la satisfacción de una 
necesidad humana. 

3. CIJ\S!HCACION DE !AS INVENCIONFS 

A) INVENCIONES DE PRODUCTOS: Un producto es un 

cuerpo cierto y denerminado, aquí la invención se ofrece como 
una idea esencialmente de la realidad fislca. 

Asi la obtención de un objeto radica en la descripción de 
las piezas, los elementos, o mecanismos que ha de tener el 
objeto ideado, lo esencial es determinar la composición de una 
determinada materia o energía. 

B) INVENCIONE<; DE PROCEDIMIENTO: Un procedimiento 
es la sucesión de operaciones a realizar con determinadas 
materias o energías. Una actividad humana referida a la 
realidad física para que el resultado se obtenga. 

Así obtener una substancia química de determinado 

producto, se tiene que seguir o llevar acabo un procedimiento 
determinado en el laboratorio hasta llegar a un nuevo cuerpo 
químico. 

12 



En definitiva la Invención ha de poseer esa chispa 
espiritual, ha de entrallar una idea creativa que, en cierto 

modo, opera per saltum y es el resultado de poner algo 
personal en el hallazgo de la soluclón:Zt 

4. MEDIOS DE PROTFCC!ON DE lAS INVENCIONES 

Alentar e Impulsar este esfuerzo ha sido una finalidad del 

Estado primitivamente, mediante concesiones, y en la 
actividad, mediante normas que tienden a proteger el secreto 
de la Invención y, sobre todo, el derecho de 'u explotación 

exclusiva, todo ello mediante el reconocimiento por el 

ordenamiento jurídico tle las atrlbucloues del Inventor y la 

obtención de la patente la modiftrnción formal a·un ohjeto ya 
conocido. 

En el artículo 10 de la l.ey de Fomento y Comercio 
Industrial establece el derecho que otorgó el Estado a través de 
las patentes en el caso de las Invenciones. 

S. CONDICIONES DE LAS INVENCIONES PARA SU 
PATENTABILIDAD. 

Para que un Invento sea patentado debe de reunir los 
siguientes requisitos: 

21Baylos Corraza, Hennenegildo, op-clt. p. 547. 

13 



1. Sl'R 1'l 'IVO: .-\lgo que l1.1stc1 enlonces fuer,1 Jesi·on<" id" 

o no e\plotado. es Jerir. Jl'lx· atrihulr al prngrc•so ) .t 1.1 

supL'r .. tcion IL'l·nk.t inJustrial corriente. ) d i.;e.J L'll :-,us 

prin1 !pin...;, n por l.1 idl' .. t qul' le sirYa LÍL' h .. t...,L'. 1i L'\1 ...,u..., medie is 

de realización por l,1s dili«ul1.1des que l'.! imc·nt<ir .1 tc·nidu que• 

\·en1·er. o en su rci.,ultdllo L'l onon1ku por 11.t~ \ L'llt .. 1j...l'.'. .tun no 

•tlcanzad.1s. 

Y por <..'st .. tdo dL· l .. t tcl nh"~t. J.I conjutllo de ronocinlientos 

tt.'cni1·0~ LJUL' Sl' h.Jn herho publican1ente una dL·"i.crip<'ion or1.tl o 

escrita, por IJ. C.\:plotacion. en el pais o en el extranjero. 

2. PIW\T1'1J( DI liN l·.Srtil l\/<J DI: l'-iVl:STIC:\UON O 

,\CI i\ºill·\ll IN\TNIATIVA: "lin prnceso creati\·o cuyo 

resultado no ~L' deduzca LIL'I e...;1 .. 1do dl' la tl'cnica c•n form .. t 

L'\·idente para un tl·cnico en m~llL'ri .. t, no puede ~er 11allazg(i de 

lo que "'is11.1 en 1.1 naturctlc·1.1. Se tr.11.t Lll' Ljlll' el inn•ntor 

proponga lo!-t nH~dios) :-,e1lilll' un phln para obtL'ner y realizar 

el objeto que 1«1ratl'ri1.1 el prohll'm.1 22 

.> .. \PLIC:\CIO>i i".;11l!SI IZL\I.: De rualquier producto o 

prrn e-..o o...e:~ún d caso. en tl indu.">tri;,_1, incluyendose es esl< .. l a Ia 

agrkultura. la ganadería, 1'1 pesca. la minerb, lcts industrias de 

transforrnackH1 propi.Jmf..'nte dicha\ la construccic'Jn y tod~t cla~1...' 

de servicios. la utilidad significa que esta puede sallsfacer 

necesidades humancis. la nial se manll"iesla en la posihilidad de 

¡_tplicacion de su uso coll'l"li\'C1" ~3 

L!z:.uTl...'r,l Cr.tf. JurgL'., 1p-r11. p. :U 8. 
!.lfhid. p, .l38. 
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(i. 1,\ IWITNl'FC:0/\10 INSTRll/\IENTO DF l'R<l1H\"ION lll' IOS 

INVENTOS 

1. CONC:U'r<J u:GAL DI' I_<\ !'ATENTE: Segun c:I diccionario 

de la Lengua Fspai\ol.t de la Real ,\cademia la palabra p,Hente 

significa estar al dcscubil!rto. o de m~tnifieqo, dicho ohjeti\·o 

de1·i\·a ctimologicamente de Lts \ occ·s latinas paten,, que 

significa estar al descubierto. 

Fn el Derecho ~kxicano en la ley de Invenciones y 

1'-larcas no contempla una ddinicion de p.ttentc. sólo en su art. 

3 expresa la person.1 fisil'a que realit"e un in\·en\o o su 

causahabiente , lil'ne derecho e•.;c·luslu1 de explotarlo en su 

provecho por si o por otros con "' permiso, de acuerdo nm l.ts 

disposiciones contenidas por <'Slct ley y su reglamento. 

En «uanto al convenio de Pans para la protección de la 

Propiedad Industrial. tampoco ddine la p.nente de im·enclón y 

sólo expresa en su art. l que l,ts patentes serán objeto de 

protc'cción. 

Tratando de definir la patente diremos que el autor de 

una lnn!nclón tiene el derecho sobre ést.t y su explotacion 

exclusl\-.:¡ por si o por otros que obtengan sus productos. 
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1.:-.l(' Jt..'rl...'\ hu i...kJk'l)Lh_· JL: LjUL' :,e f"L'lOIHl/\d .d ill\Cll\lH- "iU 

1 .. did.id de 1.ll. \1>dcJ mundfJ l'":.ld .. tutr)fiz.ldn p.tr .. t c'plot.u· ...,u..., 

idea~ y ~u.., in\ento~. sin que p .. tra elle) prL·l·i..,e LIL' f".J.lL'llll' 

,tl~un,1. l.o que d,1 l.t p.uu1te "' el deredrn de i1111wJir que lo 

h~tgan otro~. por esend.ll es un tllu\o okn~i\ o por L'I cual qu..._.d .. 1 

n..'~en·iH.io exclu~i\·amL·ntL' a f,t\nr de ..,u tilul.tr. 

Legalmente la p.ttente es el Jocumento expedido por el 

Estado para hacer const,ir el dL·recho e'rlusin1 de una persona 

física o jurídica que tiene p.tra e'plotar industrictlmenle un 

ill\"L'lllU. 

1. CONC:Fi'rO rn· IJ\ DOC:TRIN,.\: l"t ··ual la consiJera rnmu 

el Jocumenlo "'PL'dido por el l'st,tdo par.t hacer ninstar el 

derecho exclusivo temporal de uti.t person,1 i1ska o jundic'1 

tiene pam "'plotar industrialmente un im·entu que reuna lcts 

exigencias legales 

l_,_QJ\SlJ-lC!\C;JON Di' L\S l'/\TFNlTS 

En nuestro país, la legislacic"Jn abrogada, en \U .. 1n. 4 

reconocía dos tipos de p.itentes: 

l'ATENTFS DE INVENCION: L.is cuales confieren un 

derecho exclusivo de explot,icion de una in\·enriún original y 

novedosa, la invención es una aportación completamente 

original, en este !lpo de patentes. 
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l'l\l'Hi 1 h DE ¡q¡:¡oRi\S: l..is , Uclk' prutegen un 

perl"en:inn.irnknt(l que se hace .t una in\ ene ion pre\ L1mcntl' 

conocida. l .i mejora significa unc1 altera' ion primilil'ct que es 

n1~·1s cllca;r o en l .. \ ohtenciún dt..• un prndtwtn cun proph:ct..tJcs 

diferentes. siempre que produzca un resultadu lndustri.iL 

Ahora en la Ley de Fomento y Proteccion Industrial . se 

n.~conon:n dos lº<.Hegorias, IJ.s de invcncic'>n lJ. ue ya se 
describieron anteriormente y l.ts de materia viva. 

l'AITNTl'S SClHRE ~lATFIUA VIVA: Se refieren '1 las 

invenciones que nimprenden las 1·cuiedades 1·egetales. lus 

mi,·roorganismos tales como las bacterias, los hongos. las algc\S, 

los \·iru~. los microp1asn1 ... 1s y. los prolT"iOs hlotet'nnlógh"os lle 

obtención de farmoquímil"os. medicamentos en general bebidas 

y alimentos para cnnsumo animal ) humano. fertilizantes, 

plagukidas, herbicid"1s. l'ungicidas. o productos con actividad 

biológiL· ... \. 

8 Fll NC!ON Dl' lJ\ !'ATENTE 

la patente nmlierc .i su titular el derecho de explotación 

en rurma exdusi\·a la invención ya sea por sí o por otros con su 
consentimientu. los derechos pueden ser cedidos o trasmitidos 

en cualquier forma que sel'lale el derecho común, intervivos o 

mortis causa. También tiene obligaciones el titular. como el de 

explotarla en territorio nacional. 
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Por ot rLt pLlrtt.' puede ser obligado en caso de no 

e'plotarl,t. a rnn1ukr un.1 llcenda ohligaloria. 1\cll:m:1s de que· 

l'l l'stado puedl' l'xplotarla por 1·.n1sa dl' utilid..td puhlica. 

la palabr.t <'l'rlilic,1do prn1·Ienl' del la11n certificare ciue 

signifir,1 ( L'rtificatio sea. CL'rtific..tcion-asL'gur._ir, afirmar. Llar por 

cil'rt,t una cosa. Surgl' en nuestr.l lL'gislackrn J. p.trtir Ue l <J7b 

nuno u11..l in1H)\·ariú11 t.k• l.l l.e) Lle ln\·encione~ y !\larca~. 

Q.uiz"s Sl' considero qul' I.1 incorpora<i(ln podri.1 remedi.tr la 

l'SC,l~d pre:-.enda de p.itt.·ntt'"i de in\·encionvs n1exic..tn.1s frente 

'l la dem,tnda de solkitudcs l'\lr.rnjl'r.ts y por otru lado .t su 

bajo indice de l'Xplol,l\ ion. 

l:l. CTlffll'IC\llO lll: INVL'.NCI01': l:s el lit ulo expedido por 

la Sl'rrl't,11·ia dL' Cuml'n io y h>ml'nto Industrial l'Il fal'C>r de un 

~tutor dt.> un in\·l~ntn qw: sienLl.o m.1terLtlrnente patentablc. no 

lo L'~ por di\pusickll1 expres.1 dl.' l.t lc'y. l"\tt• titulo o certific.tdo 

irnplic,1 lJUL' l.J in\·vnl'ion .1 que :-.1...· rt·fil'rl' a siU.o registrada y 
.1crl'dit,1d.t l'l dere\'110 de ohll'ncr L'l pago de reg,tlias. 

temporalml'nle. por la e.\plot.1.-ion cid im·ent<>."2, 

1 "'requisitos que Lll'h<.: satisfa,·er estas in\·l'ncioncs para 

que sean registr.idas son: 
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1. Q_ue la in,·cnl'ion '-.L'a nlH-'\"..I. 

2. Resultado de una .tcth id.td imcnt.tti\a.) 

:l. Suceptiblc de aplh .1cion indu,tri.11. 

Aden1~1'"' dl' contar con difl'fL'lllL'\ derl'cho\) nhlig.ldonL'"i 

¡x.tra su tilul.tr .. ..l~I t'<Hllo pul'Lll-' pL'rlÍL'r -;us L'fL't·tu"i el rl'gistru y.1 
SL'~l por caducid~1d. por t'i.lnn.:I.it·ion. por nulid.td o pur 

t'Xplotación. El causahabiente puedc esniger entre un.1 p.llL'nte 

para su protección o un certificado Je in,·encion. Q_uien y.t 

solicito l.1 patente podr:1 efectuarse dicho cambio mientras l.1 

solicitud de la patente se encuentra en tr•tmile. 

Fn relación .i los ongenes del cenific.ido de im·e1Kion el 

Dr. Ragel :--.kdin.1 scfl•tl.t que: el pr.:sidente del htado Sovictko 

Viadimlr llich i.enin, firmo el Lil'rreto sobre invenciones. en su 

art. 4 establcriú un.\ rorn1a cardinal nue\·a de protección 

jurídica de los iti\·entos el centncado de autor. 

"El certificado de autor sovietico se caracteriza 

basicamcntc por el hecho de que L'l im·entn pas.l de inmedi•tto 

a usurruno de todas las icmpresas estatales. coopera ti\ .is ) 

sociales, organizadones e institucione~ sociales sin pernli'io 

especial par.i ello. Pero .i .-ambio de esL' desprendimiento se 

estabicc('!l formas de esttmulo m.Hicri.11 y 111or.1i que: los 

inventores que recibienin certificados de autor. se les otorga o 

una dcnominaciún especial L'i derecho a la libertad de creación 

técnica."2S 

25Drky Naya5hkow citado por RJ.ngel ~fed.iiü. David, op·dt. p. 521. 
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10. ,\l(;llN/\S lllHIU'NCl/\S nr L·\ l'ATENTI ("()'." l l 

C:FRTIJIC·\DO DE INVFNClON. 

l'.tra po<.kr dar las diferencias lendrL'mos .tntL's LJUL' n.td.t 

partir dL' la ddinldon llL' <.ida un.t de ell.is. 

l'ATEN'IT: Como ya SL' dijo antL'riormcnlL' '-''el documL'nto 

expL'dido por el Estad" par,l harer conqar el derecho C."'dusi\'!l 

de una persona fhic.l o juridic.l quL' tiene para L'Xplotar 

industrialinente un in\·l'nto. 

CERTIFICADO Dl: IN\'ENCIC li'<: Ls el dornmL'nto expedido 

por el Estado p'1ra h,t,·er constar el derecho e'<dusi\'o indust rlal 

y comercial de un i1ffento quL' scttisfaga las condiciones que la 

ley estable,·e. 

La patente se difer..,nci.l r.tdic,tlmente del certificado de 

in\'enckm porque: 

En el certificado de ln,·endon el btado otorga al titul.tr 

un derecho de exigir d P•lgo de reg.tlias a cu.1lquier persona 

que lo explote en las ani\·idades produ,·ti\'as de la im·e1Ki<m 

que se trate, y.t que no se llene el dL'rerho de e-.:clusi\idad y 

por lo tamo no se puede impedir l.i explot.ición de la in\encion. 

es decir cualquier persona esta en pri1H·ipio autnrizada .1 

realizar la explotación de l.t in\'CIKión si paga las regalías que 

negocie libremente nin el titular del certificado. 
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!'lientra"i t .. tnto J,t p .. Hentc otorga dL•rechu-.. 1njs an1plio~. 

pues concede: a su l!tular. por' kno liempo, el dere<'hn de 

obtener un hcncfh·io el·onon1ko Llin:l·t~u11entL' si el mhn10 lle\·a 

'-l l .. t pr~ltica industri~tl n comen idl la in\l.'lll·ion o ~1nturit.~l ~1 

interposita pcr,011'1 que re.ili"e su e-.;plut.tdún y les robre por 

ello .1lguna rl'muneraciún. Dl' est,1 ma1wra. t.1 patente brinda .1\ 

in\'entor un mayor control suhre t.1s modalidades ck l•t 

aphcaciún industrbl) ,·"nl<.:rcial comparadas ct1n el ccrtilkaclo 

de invenl'ion. 

Para que un cert ifirado de in\·ención tnantenga su 

\'igenci.1 únicamente'" neccs.1rin l'I pago de la anualidad. 

En "ª"l de tas patcn tes, para que e' \J. tenga \'igencla se 

requiere además del pago de las anualidadl's la cxplotadún de 

la Ín\'ención. 

Ln e1 certificado al no otorgarse, d derel'ho exclusivo 

sobre el i11\'ento se espere\ la existencia de mayor número de 

licencias para IJ. explot,1ciCm Lid im·ento 

:'>lientras en la p.1tente se ,·oncede un derecho exclusl\'o 

sobre el in\'ento. l.1s li< l'tll·ias se limitan a quiénes quiera 

otorgarlas, el titular de la patente a menos que estas sean 

obligaturias. en el supuesto de que el inventor o su 

causahabiente no cumpla con los requisitos que establece la 

ley. 
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i\l conceder las licencias de explotación en los dos casos 
se gener;1 la obligación por parte de los titulares de sumlnlstr.ir 

al interesado la información necesaria para llevar acabo la 
explotación. 

La patente al no cumplir con estas disposiciones trae 

como consecuencia la reH>cacicín, por su parte el certificado en 
todo caso tiene la obligación de proporcion,1r la Información de 

la Invención del certificado y la cancelación de su Inscripción 

en el Registro Nacional de Transferencia de Tecnología. 

Otra diferencia es que al otorgar licencias obligatorias en 
la patente se tiene que demostr;1r la capacidad técnica y 

económica par..i realizar elkientemente la explotación del 

Invento patentado requisito que no se e~tablece en el 
certificado de lnvenci(m. 

También se puede decir que otra diferencia seria que en 

la patente se otorga un título de protección, lo que no establece 
el certificado sino sólo su registro 

Por último una diferencia Importante es que un invento 

patentado puede obtener su registro como certificado, pero 
todo certificado de Invención puede obtener una patente de 

Invención pero sólo podrá efectuarse dicho cambio mientras la 
solicitud de la patente se encuentre en trámite. 

22 



CAl'lTll LO ll 
LA l'ATENTABILIDAD DI: lJ\S lNVl:NClONl:S l'N LA 

LEGISLACION MEXICANA ANTERIOR A lJ\ Ll:Y DF 1 991. 

l. DECRErODELZ DFOCT\JHRl'DF 1820. 

Asegurando el derecho de propiedad a los que in\'enten. ó 
Introduzcan algún ramo de la industria se legisló en esta 

materia. Asi aparece la primera ley que rigió en !>léxico en 
materia de in\'ención la cual en su primer artículo citaba el 

derecho que tienen los inventores. 

Art l" Todo el que in\'ente, perfeccione o introduzca un 
ramo de industria llene derecho a su propiedad por término, 

bajo las condiciones que la ley seí'lala."L" 

Al gobierno le tocaba scilo corroborar si no eran contrarias 
a la ley, a la seguridad pública, o las buenas costumbres, y de 
cumplir con ello no podía negar su protel"rlón al Inventor, 

perf<.•ccionador o introductor. 

Contemplaba además los certificados de Invención el 

certifkado de mejora, y de Introducción en su artículo 13. 

26LJublan, Manuel y ~t. jose, Legislación Mexicana Colección Comoleta, 
Disposiciones legislativas, Tomo 1 Ed. Imprenta de Comercio de Dublan y 
Lozano. \téxico. 18i(>. p. 53-l 
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An. l.i "Los certificados de im·e1Kion tendr.tn una fuerz.t 

y \'lgor durante diez a1in~. los dl' n1ejora durantl' '.'.iCtl' d1)1 >\ ~ 

las de introducción duren te cinco aiios, contados desde la fel'11.t 

del certil'icado. solo a propuc:st.t del gohic·rno .• tprohada. por l.ts 

eones, podr:t ext eder el término. el cual nunca se exc·eder.t .t 

mcis de c¡uince aiios para los priml'ros. diez ai'ws para los 

segundos y siete años para los terceros."17 

l'n la ley citada se daba pot· primera \'L'Z un concepto de 

im·entor, y mejor.1dor distinguiendo ambos< otKeptos para UIM 

posible confusion citando l'stos en su artículo 1 (i. 

An. 1 l> "Por in\'cntor se entiende aquél que hace por 

primera \'CZ una cosa hasta que entonces no se había hecho, <> 

se había hecho de otro modo, y por mejorador, el que ar'iadc, 

quila o \'aria algo esencial a las im·cncinnes. con el objeto de 

ha,·erlas mas útiles. l'or consiguiente, scr:t inventor el que idee 

una maquina, aparato o proceditniento desconnt'ido, lo sera 

también el c¡ue hagct la aplicación de las in\'(mciones a 

nuxanistnos ó n1étodos ya conocidos ta1nbil.!n.··~8 

Se puede concluir los derechos que otorgaba la Ley de 

1 8 20 en su an 1t·uio 23 

Art. 23 "1.os privilegios concedidos antes de está época 

por in\·cntores, perfeccionadores o introductores gozarán de la 

protección que concede este decreto, hasta cumplir el tiempo 

que señal.t comenzando a contarlo desde la época de la 

concesión. 

Z7"lh1d. p.S34. 
~Rfhid. p . .;¡ ~-L 



l l),"> agr~1dados tendran que e\'acuar las lliligcnl'ias que se 
pn~-;crihL·n. y pre\ L'rsc del corrc~pondien\c cerlitlcado. pero ~in 
pagar d1...•rL'd1n alguno.l•J 

En r<:sumen se puede declr que se proteg1.1 solamente al 
lnventor. perfeccionador y no se había est.1blerido un medio de 

protecl'lún mas seguro. 

2. 1.EY DF MAYO 7 1832 SClllRF DFRFCllO DF PROl'lFDJ\D DI' LOS 

INVENTORFS O l'FRflcCIONADORE<.; DF Al.<;lJN RJ\l\10 DE 

INnl ISTRIA. 

L1 presente ley. fue la primera que se expldló despues de 

consumada \a Independencia de l\10xicn y 'l dlferencia del 

decreto anterior a esta Ley, aqu1 si se reglamentaba un derecho 
exclusivo de\ inventor ó perfeccionador sobre su invento. citado 

esto en su articulo 1 

Art. 1 "Para proteger el derecho de propiedad que tienen 
\os lnventores o perfecclonadores de •tlgún ramo de la 

lndustria: se les concede un derecho exclusi\·o, para poder usar 
de ella en todos \os Fstados de \a Federaclón. por e\ tlempo y 

bajo \as condiciones que se expresan en esta \ey.".lO 

Igualaba su posición a la ley anterlor respecto a los 

requisitos para otorgar la patente. se puede decir que la 
\nvenclón carecia de no,·cdad o de utllldad sólo se regla por 

aquellos hechos que fueran contrarlos a la ley. 

l91bid. p. 535. 

3oibid. p. 427. 
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.\rl. <· "l'.1r.1 J.1 concesiun ele la patente ele qul' h,1bla l'i 

artículo i.llllL'rior, no dcher;.l el gobierno e'.'.:an1in.ir si son o tH> 

utllcs los in\'entos o pcrrecciones si no solamente si son 

rontr.1rios •1 1•1 seguriel;1d y salud púhlic.1. ,1 las ordenes y 

reglan1cntos, y no :-iiendolo, no poJr,1 neg.tr su prolei.:ciún .. l.l que 

la hu hiere solicitadu."' 1 

Se puede decir q uc en esta ley se reglamenta la ill\'encion 
por meelio ele las patentes y esta a su \'CZ se di\'lde en dos tipos: 

a J l';iten tes ele im·enclon. y 

b) l'.Hccntcs de mcjm·a. 

No importaba la novedad, la utilid•1el dd inn!nlo o mejora 
lo que era solamente Introducción lo que se elicra a conocer en 

otro país con anterioridad y era d~sconocido hasta ese 
momento en el nuestro. 

Pero ya empieza a aumentar la, p1·eocupación por 

reglamentar y así mismo proteger más la propiedad inelustrlal. 

3. LEY DEL 7 lW lllNIO DE l 8'lll SOBRF Pi\TENTFS DI' 
PRIVILEGIO r\ LOS INVFNTORL'> Y PUU·l.C:CIONi\DORES 

Después de un largo periodo de inacti\'idad legislativa 

más de medio siglo surge esta Ley en la cual se contemplan los 
derechos de propiedad industrial. tomandose en cuenta ya la 

nm·edad del invento a esto se refieren los artículos 2 y 3. 

31 tbld, p. 427. 
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Art. 2 "h su.,ceplible de privilegio todo dc·s, ubrimknt<>. 

in\.·ención ó pcrfen:ionamlcnlo que teng .. l p1 ir ohj~to un nul'\ u 

producto industrial. un nuevo mod" de prnducl'lón " la 

explotación nue\·a de medios conociclo<, par.1 ohtener un 

resultado ó un producto industrial. son Igualmente 'usncptibles 

de prl\'\leglo los procluctos qu1mlcns farrn<Kéutinis"32 

Art. -~·"llna invención o perl'ecl'ionamiento no deben ser 

considerados nuevos cuando en el pais o en el e:o;tranjero, y con 

anterioridad a la petición del privilegio, hayan rcciblLlo una 

publicidad «ulklcntc para ser cjecut,1dos. Queda exceptuado en 

el caso de que la publicidad hay•t sido hecha por una autoridad 

extranjerct encargada ele expcóir patentes, y cuando la 

invenci<1n l> perfeccionamiento haya sido presentadas en 

exposiciones celebradas en el territorio de 1,1 República ó en el 
cxtranjcro."-B 

U articulo 4 contempla lo que no es patcntable. 

i\rt. 4 "No pueden ser objeto de patente: 

1.- Las invenciones o perfeccionamientos cuya explotación 

sea contraria a las leyes prohibitivas ó a la seguridad pública. 

ll.- Los principios ó descubrimientos científicos mientras 

sean meramente especulativos y no se traduzcan en máquina, 

aparato, instrumento. procedimiento ó operación mecánica ó 

química, de car.incr pr.ktico inc!ustrlal."34 

3::!1hid. p. 51n. 
-~~\bid. p . .:;¿¡¡_ 

~-Hhid. p. ~-'U. 
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la patente se solicitaba .rnte la Secret.trtcl !·omento.~ por 

primera' ez se tema que demostrar 'u e'plotackm. 

Art. 33 ''l:l ro~cedor de una patente dl' inn.~ncion o 

perfecdonamiento l'st:i obligado a acreditar allle la Secret.m.i 

de Fomento dentro del termino dl' dnc«> a11os, cont,tdos desde la 

fl'cha de la patentl', que los objetos o procedimientos 

.unparados por ella se fabrican ú emplean en la República. ó 

que se ha hecho cuanto era 111sesario para establecer el empleo 

o e'<plotación. El plazo dentro del cual han de acreditarse estos 

hechos, es improrrogable.""' 

Se habla de la nulidad de la pcttente 

l\n. 3éi "Son nulas las patentes: 

1.- Cuando se han expedido en contra\·ención de lo 

dhpuesto en '"'artículos 2, 3, y 4, sin embargo, cuando se ha 

obtenido una patente. a consecuencia de una solicitud, en la 

n1úl el peticionario ha pretendido y obtenido m:is de aquello a 

que tenía derecho como primer descubridor o inventor, valdrú 

su patente en todo aquello a que tenga derecho, como tal de 

que no se contravenga lo dispuesto en la fracci<\n siguiente y de 

que al hacer la solicitud no se haya procedido con dolo. En caso 

de esta disposición, la patente quedarú reducida a lo que ella 

debe comprende1·, procediéndose como determinad art. 3<). 

il.- Cuando el objeto sobre el cuúi se ha pedido la patente 

sea distinto del que se realiza por \·irtud de la misma. 

-~51bid. pp. 5L . ..i ~ ~2-L 
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111.- Cu,m<.lo se proh.1rc que> l'l objeto principal de la 
solicitud est.i en alguno de los casos de la fracción 11 del art. 
21. 

La acción de nulidad en este ,·aso, prescribe en el tffrnino 

de un af\O ,·ontado desde el día en que se estableza en la 
República la explotacion Lle I~\ patente.".\" 

Corno nos podernos dar cuenta en esta ley, se incluyo por 
primera vez una clasilkación de lo que no era patentable, asi 
corno las reglas del procedimiento de nulidad cnrno forma de 

concluir con el derecho que otorga una patente y se establecen 
más restricciones para su otorgan1icnto. 

-t. LEY DE PATENTFS DE INVl'NCION DEL 25 DE AGOSfO DE 1903. 

Esta ley tiene c.iracterístkas semejantes a sus antecesoras 
sólo se diferencia de ellas porque realiza rnoditkaclones 
importantes, ya que en lo que se refiere corno causas de 
nulidad Incorporo dos fracciones más. las cuales son 11 y 111. 

del artículo 42 ampliando aún más el campo de protección del 
derecho exclusivo y los benefkios que por ella se obtenía. 

Así corno en lo referente al procedimiento para decretar 
la nulidad, se especificó más la autoridad que debía conocer de 
ella, así corno su tramitación posterior a la declaración. 

36lbid. p. 524. 
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\rt. -L~ "las ratentes '<.'r:tn nulas c:uando: 

l.- Cuando contra,·engan lo dispuesto en los 01r11culos 3. 

-1-5yl02. 

!J.- Cuando la reim indical'ion no sea sufkientemente 
clara y explícita ue tal manera que no se pued..i saber por ella 

lo que se pide como nueni. 

Ill.- Cuando en l.i descripci(Jtl y dihujos no haya la 

suficiente claridad y rrecisión, de tal manera que a juicio de 

peritos no sean suficientes, tomauos en conjunto par;¡ construir 

o producir lo descrito en ellos. 

!V.- Cuan<.lo el objeto que se obtiene por la patente sea 

distinto de aquél que sea modil1cado. 

V.- Cuando con anterioridad se hubiere reconocido otra 

patente igual, en el país o en el extranjero, aunque está hubiere 
caducado.'; 

También se incorporaba en su artículo 102 nue\'oS 

productos ¡xllentablcs. 

Art. 102 "Patentables toda nueva forma de un prooucto 
Industrial, como la pieza de maquinaria, herramienta estatua 

alto y bajo relleve que ya por dlspoclsión. cuando se 

contravenga lo dispuesto en los artículos, la disposición artístira 

o bien por la nue\'a disposición de la materia, forme un 
producto industrial n ucvo y original." ~8 

371bid. p. 525. 
381bid. p. 5.26. 
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5. LEY DE P1\Tl''.'llL-; llE lNVl'.NC!O:--; lll l 'J2~. 

la ley t·ltada contemplaba una dasilkadón de lo que 

podta ser patentable y de lo que no podía Sl'rlo 

espenllcameme. 

Art. Z "'Se reputa como invención patentable para erectos 

del articulo anterior: 

l.- Un nuevo producto Industrial o una nueva composición 

de materia. 

ll.- El empleo de medios nuevos para. obtener un 

producto o resultado materlal. 

lll.- l.a nueva aplicación de medios conocidos para 

obt<:ner un producto o resultado industrial. 

lV.- Las reformas o mejoras a una invención amparadas 

por una patente anterior. o que sea del dominio público, en la 

forma y casos que establezca el Reglamento. 

V.- Toda nue\·a forma de un producto industrial, pieza de 

maquinaria, herramienta, estatua, busto alto o bajo relleve. etc. 

que ya por su nueva dlsposiclón de la materia, forme un 

produC"to industrial nuevo y orlginal. 
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VI.- Todo nuevo dibujo usado con flnes de ornamentación, 

lndustrlill en cualquier substancia y dispuesto en ella por 
Impresión, pintura, bordado, mozalco, Incrustación, rechazado, 
decoloramlnto u otro medio cualquiera mecánico, físico, 
químico, de tal manera que dé a los productos industriales en 
que los dibujos se usen un aspecto peculiar y propio:·:~9 

Art. 4 "No es patentable: 

l.- El descubrimiento o invención que consista 
simplemente en dar o hacer patentable algo que ya existía en la 
naturaleza, por más que antes de Invento fuese desconocido por 

el hombre. 

11.- Los principios téorlcos o puramente científicos de 
carécter especulativo. 

IIJ.- Toda invención o descubrimiento cuya ex-plotación 
sea contraria a las leyes prohibitivas, a la seguridad pública, a 

las buenas costumbres o a la moral. 

IV.- Los productos quimicos, pero si lo podrán ser Jos 
procedimientos nuevos para obtenerlos, o sus nuevas 
aplicaciones Industriales. 

V.- Los sistemas o planes comerciales o financieros. 

39Dlarlo Oficial, p. 3, México, l 928. 
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VI.- Los procedimientos que consisten simplemente en el 

empleo de máquina o aparato, de los cuáles más bien 
constituyen el funcionamiento aún cuando dicho empleo sea 
nuevo". 40 

En esta Ley se tomaba ya encuenta la novedad del 
Invento la cuál se perdla: 

Cuándo con anterioridad aparezca amparada por medio de 
otra patente nacional vigente. 

Cuándo con anterioridad aparezca comprendida en alguna 
patente extranjera, o nacional ya extinguida 

Cuándo haya recibido con anterioridad, por medio de 
alguna publicación Impresa nacional o extranjera, una 
publlcldad suficiente para ser ejecutada 

Cuándo con anterioridad haya sido explotada comercial o 
Industrialmente en el país o en el extranjero. 

Estas carecteríst!cas las cita el art. l O de la misma ley 
donde podemos darnos cuenta que la novedad del artículo o 
produrto tiene mayor Importancia para poder patentar el 
producto. Además de que también se habla de un examen 
extraordinario a fin de determinar si la Invención que ampara 
no se encuentra en alguna de las condiciones previstas en el 
artículo anterior. 

400iarlo Oficial, p. 4, México, 1928. 

33 



Se puede con~iLiL·rar como un pa~o impnrt .. H1ll' los 

requi\itos que con~tan al n:gistr.ir una patent". 

Art. 43 "Los títulrn, que amparan las patentes seran 
expedidos en nombre del Presidente de la República, por el 

Departamento de la Propiedad Industrial, e ir'1n firmados por d 
Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. Ln ellos se hara 

constar: 

El número de la patente 
El nombre de la persona o personas a quién se conceda. 

l'I nombre del inventor o inventores 
El plazo 

Fecha legal de la patente y la de expedicón del título y 

seran legalizados con sello especial del Departamento de la 
Propiedad Industrial. 

FI titulo, con un ejempl,1r de la descripción y dibujo, si los 

hubiere constituira el documento que acrédlte los derechos 
conl ·esionarios." -~ 1 

l ledm el análisis de las disposiciones de la ley citada, nos 

podemos dar cuenta que en general se conservaron las mismas 
cararteristlcas que las leyes anteriores, salvo algunas 

modificaciones en cuanto a la materia no patentable en la cual 

se incluye una fracción más . 

...J 1 Diario Oílci;.11, p. J 1. ~hhico, 1928. 
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Por lo que r.:>pecta a l,l materia patentable se aumento la 

protcccion a seis fracciones de igual f(lrn1d se conserYó el 

mismo procedimiento para la declaracion <.le la nulidad, pero 

ron la excepción de que se hablaba <.le dos formas de ella, la 

parcial y la total, a<lemás de establecer un examen 

extr.iordlnario <.le no\'edad. 

6 LEY DE PROPll'DAD INDUSTRIAL DE 1942 

En esta ley se hablaba de los objetos o productos que no 

son patentables, ya que si estos no encuadran en la claslficación 

se consideró como una causa de nulidad como puede verse en 

los artículos 4 y 93 

Art. 4 "Es patentable: 

a) Un nue\'o producto industria\ 

b) Una nueva composición de la materia. 

e) El empleo de medios para obtener un producto o 

resultado industrial. 

d) La nueva aplicación de medios para obtener un 

producto o resultado industrial 

e) Toda forma de un producto Industrial. pieza de 

maquinaria, herramienta, estatua, busto alto o bajo relieve, ya 

que por su propia naturaleza, po'r su nueva disposición 

artística o bien por la nueva disposición de la materia, forme un 

producto industrial nuevo y original. 
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n Todo nue\'o dibujo usado con llnes de ornamentciciCm 
Industrial en cualquier substancia y dispuesto en ella, por 
impresión. pint urn, bordado, tejido, cocido, modebdo, fundición, 

grabado, u otro medio cualquier.1 mecánico, ííslco o quimi<·o, de 

tal manera que los productos industriales en que los dibujos se 
usen, den un aspecto peculiar."·12 

En este artículo nada cambio y se siguió conservando el 

mismo texto de la ley <111 terior. 

El artículo (J contemplaba lo que no era patentable, y se 
conservo casi Igual, aiiadlendole sólo una fracción la cual a la 

letra dice: 

"Fracción VIII La yuxtaposición de in\'enclones com>Cida5 

su varlacion de forma, de dimensiones o de materia. sal\·o que 
en realidad se trate la combinación o función de esas 
invenciones, de tal forma que no puedan funcionar 

separadamente, o aquellas cualidades o las funciones 

características de las mismas serán mod!lkadas de manera que 
se obtenga un resultado industrial novedoso. 

En conclusión se puede decir que se contempla por 

primera vez la yuxtaposición de Invenciones, y entendiéndose 

esta como la acción de poner una cosa junto a la otra o 
Inmediata a ella. 

420iarlo Oficial, p. 5. México, 1942. 
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En cuanto al pruc..,dlmientu para declarar la nulidad se 
seguía el mismo de la ley anterior. Se omitió el recurso que se 
tema ante la autoridad administrativa que correspondiera, la 
que se comunicaba a los Interesados ya que no existía recurso 
alguno para Impugnar la resolución, se deb1a acudir al juicio de 
amparo. ya que la derlaracicin de nulidad tenia c.iráctcr de acto 
dellnllivo. 

7. l.FY DE lNVl'NCIONFS Y MARCAS DE 197ü 

En esta ley se regulaba el otorgamiento de patentes de 
Invención de mejoras y ya se hablaba del certificado de 
Invención. 

En cuanto a lo que la ley señalaba como no patentable sí 
hubo mucha variación en comparación con las leyes anteriores. 
Se amplló el campo agregando nuevas restricciones las cuales 
contempla el artículo diez y son las siguientes: 

Art. IO"No son patentables. 

1.- Las variedades vegetaks y las razas animales así como 
los procedimientos biológicos para obtenerlas. 

11.- Las aleaciones. 

lll.- Los productos químicos exceptuando los nuevos 
procedimientos Industriales de obtención y sus nuevos usos de 
carácter Industrial. 
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IV.- l.Cl\ productos químicos. f.irn1 .. tcéutico.\} sus me/1 Ja~. 

medicamentos, bebidas y alimentos para u\o humano o animal, 
fertilizantes, plagkldas, herbicidas, fungicidas. 

V.- Los procedimientos de obtenciún <.k mezclas de 

productos qutmicos, los procedimientos Industriales de 
obtención de alc.il'iones y los procedimientos industriales de 

obtenl'ión, modificación o aplicación de productos de mezclas a 
que se reíle re la fracción .111 terior. 

VI-. Las invenciones rel¡1clonadas con la energía y la 
seg urldad n uclcar. 

Vil.- Los aparatos, equipos anlicontaminantes, ni los 

procedimientos de fabricación, modificación o aplicación de los 
mismos. 

VIII.- L.1 yuxtaposición de Invenciones conocidas, su 

\-arla<"ión de forma, de dimenciones o de materiales, salvo que 
en realidad se trate de combinacitín o fusión de esas 
in\'encioncs, de tal maner,t que no puedan funcionar 

separadamente o que las ,·ualidades o funciones de 

características de las mbmas sean modificadas para obtener un 
resultado industrial novedoso. 

IX.- La aplicación o el empleo, en una Industria de una 

ln\·ención ya conocida o utilizada en otra industria y los 

procedimientos que consistan simplemente en el empleo o uso 
de un dispositivo, máquina o aparato que funcione según 

principios ya ronocidos en autoridad, aun cuando dicho empleo 
sea nuevo. 
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X.- Fuesen contrarias a la ley, al orden público, la s;1lud, la 

seguridad pública, la moral o las buenas costumbres." 43 

Como podl'mo' darnos cul'nla, el gran a\'ance ll'cnológlco 
tanto en ~léxi<·n como en el mundo implicó un cambio donde se 

contemplaron otras 11guras, que al criterio de los legisladores 
no eran producto de la inteligencia del hombre y por lo tanto 
no eran patentables como se especít1co anteriormente. 

Se mencloná por primera vez la aplicación Industrial, 
entendiéndose esta como la forma de fabricar o utilizar un 

Invento por la industria. 

Por último también fue incluida el abandono de la 
solicitud como causa de nulidad, citada en el art. 59 fr. V. 

8. LEY DE FO~IENTO Y PROTECC!ON A LA INDUSTRIA DE 1991. 

Esta ley llene por objeto una mayor protección de los 
Inventos respetendo el Impulso de la actividad industrial y 
comercial del país ya que se reformarán algunos artículos. 

Entre ellos podemos citar que se amplia el campo para poder 
patentar esto lo demuestra el art. 20 dónde se dividen en 
inventos patentables y los que no lo son. 

Art. 20 "Las Invenciones que se refiere a materia viva, sin 
perjuicio de lo que se disponga en otros ordenamientos legales, 
se regirán por lo siguiente: 

43Dlarlo Oficial. p. 7, México, 1976. 
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1.- Serán patcnt<ibles: 

al Las \'arledades vegetales. 

b) Las invenciones relacionadas con microorganismos. 
como las que se realicen usandólos. Más que se apliquen a ellos 

a los que resulten en los mismos. Quedan incluidos en esta 
disposición todos los microorganismos, tales como bacterias, los 
hongos, las algas, los virus, los microplasmás, los protozoarios y, 
en general las células que no se reproduzcan sexualmente y, 

e) Los procesos biotecnológlcos de obtención de 
farmoquimicos, medicamentos en general, bebidas y alimentos 
para consumo animal y humano, fertilizantes, plagicidas. 
herbicidas o productos con actividad blotécnlca. 

U.- No serán patentahles: 

a) Los procesos esencialmente biológicos para la obtención 
o reproducción de plantas, animales o sus variedades, 
Incluyendo los procesos genéticos o relativos a materia capaz de 

producir su proplil duplicación por sí mismo o por cualquier 
otra manera indirecta, cuando consista simplemente en 
seleccionar o aislar material biológico disponible y dejarlo que 
actúe en condiciones naturales. 

b) Las especies vegetales y razas animales. 

e) El material biológico tal como se encuentra en la 
naturaleza. 

d) Material genético y, 
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e) Las invenciones referentes a Ja materia viva que 
compone el cuerpo humano."44 

Como podemos ver las modificaciones hechas a este 
artículo benefician indirectamente a los consumidores ya que 
las innovaciones e invenciones de aplicación productiva 
Impulsan nuevos inventos y mejores productos o servicios en el 

mercado. 

El otorgamlen to de licencias obligatorias sobre patentes se 
restringe a situaciones excepcionales desabasto crítico de un 
producto o abuso notable por parte del titular de Ja patente 
citado en el art. 70. 

/\rt. 70 "Tratándose de Invenciones. después de tres años 
contados a partir de la fecha de otorgamiento de Ja patente, o 
de cuatro af\os de la presentación de Ja solicitud, según lo que 
ocurra más tarde, cualquier persona podrá solicitar a la 
Secretaria la concesión de una licencia obligatoria para 
explotarla, cuando ésta no haya sido, salvo que existan causas 

técnicas o económicas justificadas. 

No procederá el otorgamiento de una licencia obligatoria, 
cuando el titular de la patente o quién tenga concedida licencia 
contractual, haya estado realizando la importación del producto 
patentado u obtenido por el proceso patentado."45 

44Diario Oflcial, p. 7. Méxko,1991. 

45Diario Oficial, p. 12. México, 1991. 
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Se revalida en Méxko, a favur del in,·entor original, la 

novedad de ciertos tipos de Invenciones para las cu:lles se 

hubierán solicitado una patente en el extranjero, si la 

explotación de esas Invenciones todavía no ha sido Iniciada en 

México por ninguna persona. 

Estas invenciones son las ciladas en el an. 20 rr J Inciso C. 

las cuáles se otorgarán a partir de J 997. 

Se dejan de otorgar los cenilkados de invención como 

medio de protección legal para las invenciones ya que se 

concedia la posibilidad de que algunos indi,·iduos de dudosa 

capacidad esten autorizados a realizar la explotación y al 

utilizar la patente como protección de los inventos, esta concc;dc 

mayor seguridad jurídica en comparación con los certificados 

de i1wcnclón además de• que estos. no en tndos los países se 

reconocen, sino que únicamente protegen las Invenciones por 

medio de las patentes. 

9. [.E(;JSLAC!ON INTI'RNi\CIONi\L 

A) CONVENIO DE PARIS Pi\RA LA PROTECC!ON INDU~TRLAL DE 

1883. 

El documento más Importante del régimen Internacional 

de Propiedad Industrial es la Convención de Unión de París 

para la Protecclón de la Propiedad Industrial adoptada el 20 de 

Marzo de 1883, instituido para proteger internacionalmente a 

los titulares de ciertos derechos o privilegios en cada país 

miembro de la Unión. 
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Anteriormente, la rrotecclón de estos dcrerhos 

rerteneclentes en materia de prorled.i.d Industrial. Surgió 

conforme se desarrollaban las relaciones 1·omerclales entre los 
rueblos del mundo, las cuétles estaban basadas en normas 

legales. 

Aunque en un principio celebraron convenios bilaterales 

posteriormente, celebraron otros Instrumentos, Internacionales. 
µero refiriéndose de manera más específica a la materia. los 

que con el tiempo se perfeccionaron. 

México, al Igual que los demás paises del mundo celebró 

un gran número de tratados o convenios multilaterales, o 
bilaterales, con otros países, en los que por lo regular, se Incluía 

la cláusula de asimilación de los nacionales o de trato nacional 
sobre patentes. 

México se adhirió al convenio el 7 de septiembre de 1903, 

suscribiendo el texto de Bruselas (Diario Ofialde Septiembre de 
i9032); posteriormente se adhirió a la revisión de la Haya 

(Diario Oficial del 30 de Abril de 1903 ). Con posterioridad lo 
hace con la de Lisboa. "·H· 

Este intrumento se divide en cuatro tipos diferentes de 
disposiciones: 

l. Aquéllas que pueden considerarse de Derecho 

Internacional Público, y que se refiere a los derechos y 

obligaciones de los Estados miembros y a la vez. que establecen 
a la Unión y sus órganos. 

46Varios Autores, lps Derechos d<'l Pueblo Mexicano, Tomo 11 segunda 
edición, Ed. Porrúa,S.A., pp. 9 a la 13. México, 1966 
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2. Aquéllas que permiten o exigen a los Estados miembros 

legislar en el campo de propiedad Industrial. 

3. l'sta constituido por lo que podría llamarse el derecho 

unionista, o sea el principio de la igualdad o '1slmilación con los 

nacionales sin el requisito de la reciprocidad. 

4. Por último son las tllsposlclones que se re!1eren a los 

derechos y a las obli¡.:al'iones de los particulares. 

En términos generales puede decirse que la Convención 

establece un derecho común intcrnacion•il, que puetle sustituir 

la legislación interna en ,·arios aspectos. 

NATURALEZA JllRIDICA IJFI. CONVl'NiO IX LA llN!ON DE PARIS. 

El Convenio tic París, es un tratado-ley, hay Estados como 

el nuestro, que tanto las autoridades administrativas como 

judiciales aplican directamente las dos posiciones ya que 

nuestra Constitución en su artículo 133 establece: 

Esta Constitución las leyes del Congreso de la Unión que 

emanen de ella y todos los tratados que esten de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la 

República, con aprobación del senado, serán la Ley suprema de 

toda la Nación. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha 

Constitución, Leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 

encontrarlo que pueda hacer en las Constituciones o leyes de 

los Estados. 

44 



S<! h.1 establecido por 1.1 doctrina sobre la materia qul! es 

una entidad jurídica del derecho Internacional con cienos 

órganos para el cumplimiento dl! sus objetivos de ahí ei 

reconocimiento de los atributos como tai, con un.t ¡x~rsonalldad 

jurídica y con un objetivo especítlco. 

PRINCIPIOS ESENCIALES DEL CONVENIO DE PARIS 

a) PRINCiPIO DE AS!Mll.ACION A LOS NACIONALES O DE 

TRATO NACIONAL. 

Este principio consiste l!n que los unionistas tienen 

derecho de obtener de cada país miembro de la Unión, su 

aslmilacic'in a los nacionales o el trato nacional l!n materia de 

propiedad industrial. El Unionista tendrá dos categorías de 

derechos. 

Los derechos reconocidos por las leyes internas a los 

nacionales. 

Los derechos reconocidos especialmente por la 

Convención. 

b) DERECHODEPRIOJUDAD 

El convenio establece para las principales formas de la 

propiedad (Patentes). el derecho de la prioridad esto slgnlflca 

que basándose sobre, una primera solicitud presentada ante 

uno de los países miembros, el solicitante tiene ia posibilidad 

de solicitar dentro de un período de doce meses para la patente 

una protección similar en todos los países miembros. 
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h decir, no hay que presentar una solicitud en todos los 

p.1íses miembros en el mismo momento, sirce como medio para 

evitar la prote<'l'iún por un tercero, durante el plazo 
mencion.ido anws ninguna solicitud presentada por un tercero 

puede perjudicar los der1echos del primer sollcitante. La 
primera solicitud da nacimiento al derecho de prioridad. (art. 4 

del Convenio de l';u is). 

e) IU'.GLAS COMUNES 

ll com·enio umtiene cierto número de reglas comunes a la 
protección industrial, regias reconocidas por todos los paises 
contratantes y relativos a algunos pero no todos los paises en 

esa materia se pueden enumerar esas regias revisando los 
objetivos de la propiedad Industrial e indicando cuales son los 

asuntos no regulados. 

El convenio nos indica cuales son las diversas especies de 

patentes cada pa1s miembro tiene libertad de reconocer dichas 
especies. De la misma manerd no regula sobre la cuestión de sí 

las solicitudes deben ser examinadas o no en lo que se refiere a 

la novedad de la invención. 

Finalmente, el convenio no dispone que las patentes 

deben proteger al titular contra la factura no autorizada ésta 
queda en la voluntad de cada país miembro. 

En cuanto a las normas básicas: 

Las patentes son Independientes en cada pais (art. 4 bis) 
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El lnvenlOr tlene <.ler<:cho <.le ser rnenciona<.Io corno tal en 
la patente (art.4). 

Exigir la explotación de la pantente y de no hacerlo la 
convención regula la sanción de caducidad o licencia ohligatoria. 
(art. 5). 

Un plazo de seis meses para el pago y los países tienen la 

facultad de rehabilitar las patentes caducadas corno 
consecuencia del Impago de las tasas. (art.5 bis). 

C) LEY TIPO OMPI 

La Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI). fue creada por el Convenio de Estocolmo de 14 de Julio 
de 1967, que entró en vigor el 26 de Abril de 1970. Es un 
organismo administrativo Internacional que tiene como 
objetivos fundamentales: 

Fomentar la protección <.le la propiedad Industrial en el 
mundo. 

Asegurar la cooperación administrativa entre la unión de 

propiedad Intelectual. 
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1\1 respecto el autor fr.1nt es C. l .1 beyre-1'1enahem •tfirm.1 

l)Ue Ja l1aturcl)e7a jurídiLI, 'llS SL~IYÍCiOS públicos intefll,l1'ion,tJes 

son n.imo los hl¡\dns sujl'lns de tkrel'l10 y llenen una plt.:n.1 

capc1L"idad juridka m:ts o menw. identica .1 Lt de un l:stado 

además, tiene todos los atrihu1os de la personalid,1d 
ln ternaclonal. 4 7 

/\CTIVIDAD DE LA 01'-II'l 

Tiene como fln<illdad fomentar la proten-ión de la 

propiedad intelectual en todo el mundo mediante la 

•ooperaclón de los Estados, en colaboración cuando así proceda, 

con cualquier otra organización intern..icional. 

Asegurar l.i cooperación administratl\'a entre las Uniones. 

Establece relaciones de trabajo y cooperá con otras 

organizaciones lnlergubcrnamentales. 

Consulta y coopera con i<t' nrg:1nlzaciones internacionales 

no gubernamentales. 

Por otra parte, las actividades de la OMPI pueden 

agruparse en dos grupos: 

47l...ibcyric-lénahem-De~ lr1stllucio<; c;p~•ci;1li'ccs (ProblCm.o. juridique et 
Oiqlunvtiquc de L' \ohinlrr,11io11 'nh•rn.winn.1k t Edftions. ,\. Pc-Jon<.! P.tns. 1953. 
p . .1:3 ·:ir,¡dn por /uslo, N.1vc1 Neg1etc, U~-~-\!.!:hQ.__.:!~J_,!5 Marcas Ed. Porru,t, S.A., 

\k'\.ÍIO, !')S5. p. 23.4. 
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l. Las que tienden a promo\'er la actividad i1ttelectual a 

través del mundo y. 

2. Las especilkas de asistenda para los pai,es en vías de 

desarrollo. 

En las primeras la acciún que desempcf1a la OJ\11'1 en las 

rom·enriones y arreglos existentes n por roncluir respecto a la 

propiedad intelectual y las segundas son los problemas ligados 
a la asistencia térnira-jurídlra, que se otorga a los países en 

vías de desarrollo. 

C) TRATADO DI'. C:OOPER/\C:ION FN J\l/\TER!i\ DE l'.!\Tl'NTES (PCT) 

Este tratado, celebrado en Washington en 1970, el cuál 

establece un sistema de cooperaciún intL'rnacional en materia 

de patentes. 

Su objetivo principal es presentar asistencia a los 

inventores, a la industria y a los mandatarios de patentes en 

todo el mundo. 

El PCT incluye dos fases: 

l. La internacional la cual se refiere a la presentación y al 

procedimiento. 

En esta fase el solicitan le presenta una única sollcitud 

internacional, en un sólo idioma, en una oficina esperiallzada 

para este trámite. 
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La cual tiene efectos de solicitud nacional regular ante 
todos los Estados contratantes del PCT en los que se desee la 
protección pagando la tasa en la Oficina Receptora y ésta otorga 
la fecha de presentación Internacional, examina la solicitud 

para comprobar que cumpla con los requisitos. 

la Administración erenua la búsqueda sobre el estado de 
la técnica respecto de la invención objeto de la solicitud como 
resultado de la búsqueda, la Administración establece un 
Informe sobre el respecto donde se enumeran todos los 
documentos que puedan tener Incidencia sobre la 
patentabilldad de la Invención relnvlndlcada. 

El solicitante tiene la posibilidad de pedir un examen 
preliminar Internacional de la solicitud. 

2. Nacional se refiere al procedimiento de la concesión 
ante las ollclnas nacionales o regionales. 

La fase internacional va seguida de la fase nacional antes 
de comenzar los procedimientos de tramite y examen en la fase 
nacional, el solicitante debe realizar ciertos actos si el 
solicitante no realiza dichos actos, la solicitud Internacional 

pierde los efectos en los Estados designados. Además es 
necesario que se pague la tasa nacional y, cuando la solicitud no 
ha sido presentada en el Idioma oficial se debe presentar una 
traducción antes de que expire el plazo de treinta meses apart!r 
de la fecha de prioridad. 
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OBJFrl\'OS P!UNC!P,'\LFS l~E l'CT 

El primero es simplificar el procedimiento para la 

obtención de patentes, en caso de que un solicitante desee 

adquir patentes por su invención en mcís de un pats. Pero el 

examen de cada solicitud y la decisión de oto1·gar o no una 

patente es responsabilidad exclusiva de cada país 

El segundo objetivo es facilitar el trabajo de las 

administraciones nacionales encargadas de e,.;aminar y otorgar 

las patentes. ¡;¡ derecho sustantivo sobre patentes y el 

procedimiento para otorgarlas, quedan fuera del ámbito del 

PCI'. 

Además de tener ventajas económicas la Iniciación de la 

tramitación es mús sencilla pon¡ue con una sola solicitud 

depositada en su propio país el solicitante obtiene los mismos 

derechos que se obtienen a través del depósito de sollcllUdes 

individuales en cada país. 

El plazo de veinte meses asegura un.1 ventaja ya que el 

solicitante puede ,·er si obtiene la concesión de la patente a 

ésta le trae ventajas económicas y de no serlo así podrá 

abandonar le\ solicitud 

Fase Internacional: El solicitante presenta una única 

sollcltud Internacional en un sólo Idioma, en una oficina 

especializada para éste trámite. l.a cual tiene efectos de 

solicitud nacional regular ante todos los Estados contratantes de 

PTC en los que desee protección pagando la tasa 
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La ol"icina receptora otorga la fecha de presentación 
Internacional, examina la solicitud para comproh.ir 4ue cumpla 
con los nx¡uisitos. 

La Administracclón ekctua la búsqueda sobre el estado 
de la técnica respecto de la inn~stigación objeto de la solicitud 

como resultado de la bús4ueda, la Administración establece un 
Informe respecto donde se enumeran todos los documentos que 

pueden tener incidencia sobre la patentabilidad de la Invención 
reim·indicada. El solicitante tiene la posibilidad de pedir un 

examen preliminar Internacional de la solicitud. 

Fase Nacional: La fase internacional va "-'guida de la fase 
nacional antes de comenzar los procedimientos de trámite y 

examen en la fase nacional, el solicitante debe de realizar 

ciertos actos. Si el solicitante no realiza dichos actos, la solicitud 
internacional pierde efecto en los E!itados designados. i\demás 

es necesario que se pague la tasa nacional y, si la solicitud no 
ha sido presentada en el lclioma oficial se del1e presentar una 

tradun ión antes de 4uc expire "1 plazo de 30 meses a partir de 

la fecha de prioridad. 

10. l.EGISIACION FXTRi\N IERi\ 

INrnODUCCION 

La industria actual es el resultado de una larga evolución 
que ha sufrido a tra,·és del tiempo, pero sin embargo aún 

perdura, el derecho sobre inventos es también el resultado una 
evoluckm paralela. 
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,\ctualmente el inn:ntor goz..i de Jiferenies J...,rechos 
como el tle c.,pl1>t~ir o pcrmilir qut~ otro.., e....:plnten sus inventos. 

En iodo el mundo la persona que desarrolla o lleva a la práct.lca 
sus id(•as im·entati\·as, tiene el derecho de obtener ciertos 
beneficios, por medio de su patentabilidad. Y tiene como 
defensa de su cxl'lusl\'idad a la ley cuando tratan de explotar 
sin su consentimiento sus ideas. 

"Para que se vislumbraran las primeras exclusividades 
fue necesario que en la Edad t\ledia apareciera el soberano 
absoluto, árbitro del ordenamiento jurídico en virtud de su 
autoridad de Derecho divino o de su fuerza de esa posición el 
soberano puede conceder arbitrariamente monopolios de 
explotación a quien el decidiera. 

A 1 principio dichos monopolios se otrorgaron 
preclndléndo de· que fueran útiles o perjudiciales para los 
Intereses de la colectividad. 

Más adelante al no poder obtener ciertos productos del 
exterior de los cuáles eran necesarios, el soberano trato de 
hacerlos fabricar locamente, concediendo a tal efecto 
monopolios de explotación que constituían un Incentivo. Fue así 

que se empczo a otorgar monopolios. 

Con la disminución paulatina de las facultades del 
soberano y con la aparición del parlamento, está arbitrariedad 
fue desapareciendo, y sólo se conservaron monopolios que 
favoreclan a la lndusttia. 
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Poco a poco se regl.tmentaron las facultadt·s del sober.rno 
aún para la concesión de estos. Se establecieron susceptibles de 
ser objeto de monopolio se llegó prácticamente a otorgarse 

monopolios, principalmente sobre las ill\·enciones. Cllmo última 
etapa de su e\·olucion. se reconocio que los inventores eran 
dueños exdusi\·os de• sus inYento a título d<' creadores y no po~ 
gracia del soberano.'"IP 

PAN AMA 

La constitución Nacional de Panamá reconoce en su 
artículo 50 Ja propiedad exclusiva de autor o inventor que a la 
letra dice: 

Art. 50 Todo autor o inventor goza de la propiedad 
exclusiva de su obra o invención. durante el tiempo y en la 
forma que establezca!;, ley. 

Al estudiar .ti inventor e~ preciso distinguir entre 
inventores que por primera vez patentan su invento y Jo hacr.n 

en Panamá y aquello~ que han obtenido patentes para su 
invento en otros países y la revalidad en Panamá. 

En el primer caso se concede la peten te por un plazo de 
cinco a veinte años y en él según al criterio del Estado, en el 
caso del segundo éste sólo consigue la patente, en un término 
que no exceda de quince años y siempre que dicho término no 
sea mayor que el tiempo de vigencia que le falta a la patente 
extranjera hasta su fecha de extinción. 

4Rílr('\t..'I "'-lorcno. Pedro. lf¿!Jado_Qg__~~~~!·!·:!.lfiÓr!. fa.I. t\belardo Perrot, 

ílueno<., \ires. J\rgC'lllina. l 'JS ~ llP ,..; y ·t. 



La legislación PanJnh!fli.t no hace Llistincion entre 

111\'Cntores 11.1t'ion.iles y extranjeros. Ambos liencn Llerl'dlO a 

gozar Lle la propiedaLI exclusi\·a Lle su obra inteleduai mediante 

la mhm't clase Lle patente y con Jos mismos derechos y 
obligaciones (art. SO constitución nacional). 

Sin embargo, no ~krnpre el im·entor conservad Llerecho 

Lle la patente y está queda en poder de terceros, que pueden 

ser personas naturales o jurídicas. Estas personas adquieren 

derecho en calidad Lle herederos o cesionarios. 

Las personas juriLlicas que por regla general tienen 

patente' Lle invención ">n las compañías Industriales. Fn cuanto 

a las sociedades sin llnes Jucrati\'os pueden tener una patente 

con pleno derecho de venderla, arrendarla. pero no de 

explotarla industrialmente ya que al explotarla adquieren un 

lucro y pasan a ser una sociedad lucraliva. 

VENECIA 

En la historia se han encontrado pruebas de que los reyes 

y gobernadores otorgaron a individuos particulares, derechos 

exclusivos para ejercer un determinado comercio. Tales 

concesiones eran un modo franco de recompensar fa\'ores. En el 

siglo XIV encontramos en Europa numerosos ejemplos de 

privilegios otorgados a los Innovadores; en el siglo XV en 

Venecia el uso s!stematico prl\·i!eg!o monopolista, otorgado a 

los inventores a fin de estimular la invención. En 1474. según el 

historiador Romanin, la República de Venecia prometía 

privilegios por diez a1ios a los inverllores de nuevas artes y 

máquinas. 
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Se le ha 1l,1111ado "La primera ley de patentes" y se sabe 

que fueron otorgado cerca de cien privilegios para Inventare~ 
industriales entre los años de 1475 y 1550: parece que ta 
utilidad y novedat.1 t.lel ln\"(~nto eran consit.lerados importantes 

para otorgar un privilegio y se exigia al inventor que pusiera 

en práctica su Invento durante un tiempo determinado. 

El texto de la ley era el siguiente: 

"l\!CD!.XXIV. 1'1arzo XVII. !lay en esta Ciudad y sus 

alrededores atraídos por su excelencia y grandeza muchos 
hombres de diversos orígenes. que tienen sutilístmas mentes y 
aptos para imaginar y descubrir diversos artificios en ingenio y 

si se dispusiera que otros no puedan tomar para sí, para 
aumentar sus honores, los trabajos y artificios descubiertos por 

tales hombres que los otros pudieran ver, tales hombres 

descubrirían cosas de no pequeña utilidad y ventaja para 
nuestro Estado. 

Por lo tanto se decreta por autoridad de este Consejo, que 

cualquiera que haga en esta Ciudad un nuevo e Ingenioso 

artificio, estará obligado a registrarlo en las oficinas de tos 
"Proveditorl" ele ta Comuna tan pronto haya siclo perfeccionado 

en forma que sea posible usarlo y aplicarlo. Q_uedará prohibida 

a cualquier otro artificio a la imagen y semejanza de aquél sin 
el consentimiento del autor, durante el término de diez ai'los. 
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Y J.St •t pes,1r de esto J.lgunu lo hicier,t. el dklui ..iutur 

podrá citarlo ante cualquier Oficial de esta Ciudad y ;iquél que 

hJ.ya imitJ.do será compelido a clenducados y el artificio ser:1 

Inmedi .. llamente destruido. Pero nuestro gohierno tendrá la 

lihertad, a su cnterú discreción de tomar y usar para las 

necesidades cualquiera de dichos anilklos e Instrumentos, bajo 

la condición, sin emhargo, de que nadie, aparte del autor pueda 

usarlo. 
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C\P!Tt:l.O lll 
Rl'GllL,\C!ON DF LOS !N\'El\JTOS PATENTABLES FN !A l.FY DF 

INVENCIONES Y J\!i\RCAS DF 1 'J75. 

Esta l.ey de Fomento y Protección de la Propiedad 

Industrial establena numerosas disposlclones donde un gran 
número de invenciones correspondiente a sectores tecnológicos 

determinados no podían ser patentables en México pués la 
patentabllldad en tales sectores había estado excluido 

expresamente por la legislación mexicana desde distintas 

épcx·as. 

De manera que en la Ley de invenciones y Marcas que 
entró en vigor en este año de 1975, el número de productos y 

procesos de fabricación excluidos de la patentabilidad se 

agrando considerablemente 

l INVENC!ONl:S l'i\TFNTi\BLES 

En el sitema mexicano se daban los requisitos de la 
patentahllldad, las condiciones y formalidades para que un 

invento fuera consider.ido como objeto patentable. 

Recogiendo Jos principios básicos de la doctrina 

dominante. la ley estahlecla en su artículo 4 lo siguiente. 

"Artículo 4 Es patentable la invención que sea resultado 

de una actividad inventativa y susceptible de aplicación 

Industrial, en los términos de esta ley 
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También será patentable aquélla lnvenclon que 

constituya una mejora y cumpla con los requisitos del p•1rrafo 
anterior."·l'l 

L<ts características de novedad la establecia el artículo 5. 

"Artículo 5 Una innmrlún no se conslderá como nueva sí 
esta comprendida en el estado de la técnic¡1 esto es, si se ha 

hecho accesible al públlco, en el país o en el extr,rnjero, 

mediante una descripción oral o escrita por el uso o por 
cualquier otro medio suficiente para permitir su ejecución, con 

anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de la 
patente o de la fecha de prioridad válidamente reivindicada. 

La regla anterior mencionada admite como excepción la 
divulgación del invento." so 

"Artículo 6 No constituye pérdida de la novedad de la 

invención su divulgación anterior a la presentación de la 
solicitud, si tal divulgación resulta del hecho de que el 

solicitante o su causahabiente hayan exhibido la Invención en 
una exposición internacional u oficialmente reconocida, siempre 

que con anterioridad a su exhibición se dEopositen en la 
Secretaría de Industria y Comercio y que la solicitud respectiva 

de la patente se presente en la misma dependencia dentro de 

los cuatro meses siguientes a la clausura de la exposición". s1 

49Dlario Oficial. p. 7 méxíco, 1976. 
SOlbid. p. 7. 
Sllbid. p. 7 
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Por lo que resulta al requisito de que la Invención resulte 

de una actl\'idad ln\'entativa se estipulaba lo siguiente: 

"An. 7 "Se considera que una invención implica una 
actividad in\'entatlva si en la fecha que se rel1ere el artículo S 
y habida cuenta del estado de la técnica ella no resulta 
evidente para un técnico en la materia."s;> 

Y en cuanto a la factibilidad del Invento como cualidad 
opuesta a lo téorico se estimaba lo siguiente: 

Artículo 8 Una invención es suceptlbie de aplicación 
industrial, si se puede fabricar o utilizar por la industria. 

También se consideraba importante que un Invento se 
protegiera justil1cadamente por la patente, estableciendo reglas 
conforme a las cuáles se indicaba que no era considerado como 
invención. 

"Artículo 9 No son invención para efectos de esta ley: 

1-. Los principios téoricos o cientíl1cos y los métodos 
matemáticos. 

11.- El descubrimiento que consista simplemente en dar a 
conocer, hacer patente u ostensible algo que ya existía en la 
naturaleza, aún cuando anteriormente fuese desconocido por el 

hombre. 

521bld. p. 7 
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111.- Los sistemas y planes comerciales. contables, 
financieros, educativos, y de púhlil"ldad, carácteres tlpográt1cos. 

las reglas del juego, la presentación de información y los 
programas de computación. 

IV.- Las creaciones artísticas o literarias. 

Los méto~os de tratamiento quirúrgico o terapéutico del 
cuerpo humano y los relativos a animales o vegetales, así como 

los métodos de diagnóstico en estos campos." 53 

2. INVENCIONf'S NO PJ\TENTJ\llLES 

En la Ley de Invenciones y Marcas de 1'175 se l1guraban 

normas para señalar lo que no es patentable, dándose una lista 
enunciativa y limitativa de las im·cnclones que no eran 

patenta bles. 

"Artículo 10 No son patenta bies: 

1.- las variedades vegetales y las razas animales así cerno 
los procedimientos biológicos para obtenerlos. 

ll.- Las aicaclones. 

111.- Los productos químicos exceptuando los nuevos 

procedimientos Industriales de obtención y sus nuevos usos de 
carácter Industrial. 

S3lbld. p. 7 
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IV.- Los pruducws quimit:o-; farmacéu\icos y sus mezclas. 
medicamentos bebidas y alimentos para uso humano o animal. 
fertilizantes, plaglcidas. herbicidas, fungicidas. 

V.- Los procedimiento de obtención de mezclas de 
produnos químicos, los procedimientos inuustriales de 
obten('lón de aleaciones y procedimientos Industriales de 
obtención, modllkaclón o aplicación de productos y mezclas a 

que se refiera la farcclón anterior. 

Vl.- Las Invenciones relacionadas con la energía y la 
seguridad núclear. 

VIL- Los aparatos y equipos anticontamlnantes, ni los 
procedimientos de fabricación, modiOcaclón o aplicación de los 

mismos. 

VIII.- La yuxtaposición de invenciones conocidas, su 
variación de forma, de dimensiones o de materiales, salvo que 
en realladad se trate de la combinación o fusión. de esas 
Invenciones, de tal manera que no puedan funcionar 
separadamente o que las cualidades o funciones características 
de las mismas sean modificadas para obtener un resultado 
Industrial novedoso. 

IX.- La aplicación o empleo en una Industria, de una 
Invención ya conocida o utilizada en otra Industria y los 
procedimientos que consistan simplemente en el empleo o uso 
de un dispositivo, maquina u aparato que funcionen según 
principios ya conocidos con anterioridad , aún cuando dicho 
empleo sea nuevo. 
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X.- Las invent"iones cuya puhlicación fuesen contrarias a 
la ley, al orden público, la salud, la segurldad pública, la moral 
o las huenas costumbres."54 

las invenciones comprendidas en las fracciones l, 11, IV, 

al no gozar de ninguna protección )urídic•i, cambia la 
poslbllidad de que cualquier persona gratuitamente podía 

copiarla, sin que la empresa o Individuo duefio de dicho invento 
tuviera la posibilidad de impedirlo. 

ne manera similar ocurria con las Invenciones 

establecidas en las fracciones V. VI, VII. ademó' de que el 
titular del derecho (inventor) no tenía posibilidad de elección 

sobre la persona a quien autorizara para desarrollar industrial 
y comercialmente su im·ención ya que cualquier persona podía 
utilizar la im·enclón. 

"Se propuso que fuesen excluidas como objeto de las 
patentes las Invenciones relacionad,1s con la salud y el alimento 

de la población; con la producckin agrícola.con la defensa del 

medio ambiente y 1:on la energía núclear. Y para estimular y 
fomentar la acti\'idad inventaliva y divulgar las invenciones 

que se realh:en en dichas áreas de la investigación y de la 
Industria, se lncoporó al proyecto de b Ley la flgura 

denominada certificado de invención para benefklo de quiénes 
registen su Invento ... ss 

.'i41bid. p. 789. 
55Exposicion de Motjvos de J,1 lniciativ,1 de Lcv que Regula el Derecho de los 

fn,:cntores y el Uso de Slgnos Mar<arios, ¡Como orlgin.tri.tmentc se regul.iba a la 

Ley dC' Invenciones y Marcas), México, 19i5. 
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Con estas diposiciones descritas anteriormente "" logró. 
desalentar a lo inventores y a las empresas a financiar 

proyenos costosos y ambiciosos de lnvesligación y desarrollo 
técnologico-industrial en f\léxico en los campos señalados. 

Al restringir el campo de la p¡rntentabllldad se logró que 

los individuos y empresas tanto mexicanas como extranjeras 
Interpretaran que el Estado Mexicano no quería conocer los 
derechos exclusivos derivados de sus Invenciones. 

Logrando con ello que el nivel de productos y procesos 
teconológlcos más avanzado sufriera un flujo descendente, por 
lo que el ritmo de la Innovación en México de técnologla 
avanzada en los diferentes campos de la industria se rezagó 
notablemente ya que en el sexenio 1970-1975, en el que él 
número de patentes que se otórgaron en México a nacionales 
totalizó en 2,247 p;itentes, en el sexenio 1976-1981 se 
otorgarán 1,044 patentes nacionales y en el quinquenio 1982-
1986 fue (,38. Las patentes otorgadas en México a extranjeros 

bajaron de 31,146 a 11,502 y 8,726 en los mismos períodos, 
respectivamente. 

3. CERTIFICADOS DE !NVENC!ON 

En la Ley de Invenciones y Marcas de 1975 se regulaba la 

protección de ciertas Invenciones que no podían ser 
patentables, mediante un certificado llamado certificado de 
Invención. 
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"Se propu"' que fuesen excluidas como objeto de las 
patentes las lm·cnciones rel•tclonadas con la salud y el alimento 

de la población agrícola, con la defensa del medio ambiente y 

con la encrgia núdc:ar. Para estimular y fomentar la actividad 

lnventativa y divulgar las invenciones que se realicen en dichas 
áreas de la im·estlga,·icín y de la industria, se incorporó '11 

proyecto de la ley l•t figura denominada certificado de 

invención par,1 benefkln de quienes registren su invento." 

"Articulo CiS Podrún ser materia de registro las 

invenciones a que se refiren las fracciones V, VI. y VII del 
artículo 10 de esta ley (l.ey de Invenciones y Marcas); que se 

comprobará mediante la c..;pedici<'1n de un certificado de 

invención. 11icho certlllcado otorgar:1 los dered10s que establece 
este capítulo. 

Tales, invenciones serán rcglstrabies si reúne, en lo 

conducente, los requisitos por los artículos 4. S, <>. y 7 de esta 
ley, salvo que su publicaL·ión o explotación sean contrarias a la 

ley al orden público, a la salud, a la seguridad pública, a la 

moral. a las buenas costumbres.""• 

El certificado de lnvencion que se regulaba en esta ley 

concedía ciertos derechos sobre los Inventos. 

"Artículo 67 Los efectos del registro a que se refiere el 

art. 65 durarán diez ar1os apartlr de la fecha de su 
otorgamiento. 

56Diario Oficial, p. l O, México, l 976. 
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Durante dicho plazo el titular del certificado de Invención 
tendrá derecho a recibir una regalía de cada Interesado que 
explote su Invención dentro de la vigencia del registro." 57 

El certificado de Invención adoptado en la l.ey de 

Invenciones y Marc<ts de 1975 despeno Inicialmente interés en 
paniculares y empresas para proteger jurídicamente las 

Invenciones mencionadas, aunque el derecho que otorgaba era 
restrlnguldo. 

Ese lnteres se fue perdiendo con el tiempo, país en la 

práctica ese tipo de protección legal <!ra menos efectiva que el 
brindado por las patentes. 

El total de certllkadn de Invención solicitado en México 
paso de un promedio anual de 596 en el cuatrienio 1978-1981 

aún promedio anual de 428 en el quinquenio de 1982-1987 
con únicamente 306 y 161 solicitudes en los dos últimos años 

de ese quinquenio, respectivamente. 

571bid. p. 11 
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C/\l'!Tlll.O IV 
INYENC10Nf5 PATENT/\Bl.f:S EN LA LEY DE FOf\ll'.NTO ,\LA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL DE 1 'l'Jl TEXTO DEL ARTICULO LO 

r:RACC!ON 1 

l.- VARIE!1/\DES VEGIT/\l.ES 

El reino vegetal presenta una lnmens.t variedad de 

formas vivientes las cuáles son resultado de un proceso de 
diversificación 4ue ha producido por la C\'olul'ión orgánica 

durante la historia geológica la Tierra. 

El hombre desde sus inicios ha vivido rodeado de 
vegetales que le han sido necesarios para los más diversos 

11nes: en su alimentaciém, como comhustiblc, en la construcción, 
como medicina para obtener 11bras textiles. cte. 

Al avanzar la civilización, los hombres no se han 

conformado con los conocimientos empíricos acerca de las 
plantas si no que se han preocupado por un criterio más 

científico para tener un mayor conocimiento de ellas que 

permitir conocer sus prioridades y saber si se trata de una 

planta útil o nociva. 

a) CONCE\YíOS G l.NERALES 

INDIVIDUO. A cada organismo se le da el nombre de 

Individuo. "Esta palabra quiere decir Indivisible Indica que el 

organismo en un todo cuyas partes se hallan lntlmamente 
unidas, de manera que no pueden ser separadas sin dañar al 

conjunto de ellas." SR 

58Fr.rncisco. Hcrnández y M.trfano, Mociño Vida y Obra los Vegetales y su 

lmpop~tnd.i, EJ. PorruJ., S.A. p. 39 México, 11)'.'iíi. 
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Por ejemplo. se puede ljUilar una hoja a un encino, y 
hasta una o varias de sus ramas, sin ljUe muera, pero si se 
cortan todas sus raíces el arhol perece 

ESPECIE: En todos los idiomas existen palabras ljUe sirven 
para designar las plantas que son muy conocidas la especie es 
por lo tanto, la unidad baslca de la clasificación de los \'egetales. 

Sin embargo el concepto de especie es muy difícil de 
definir. ya que ha experimentado algunas \'aricdades con el 
progreso de los conocimientos científlcos. 

Existen dos criterios para definir especie: 

"1.- l\.lorfológico: La especie es el conjunto de individuos 
muy semejantes entre sí, cuyas diferencias morfológicas 
radican en uno o más carácteres de poca importancia que 
afectan a uno o diversos órganos" S'l 

"2.- Fisiológico: La especie está formada por individuos 
que son capaces de cruzarse entre sí y de originar descendencia 

fecunda . a la que transmiten sus carácteres""º 

Género y de familia: Cuando diversas especies poseen 
semejanzas entre sí agrupan en una categoría superior que se 
llama género. 

591bid. p. 40 
600p. cit. p. 40. 
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Así mismo los gencros que poseen grandes semejanzas, 

c111rc sí se agrupan a su ,·ez en una unidad taxonómica superior 

denominada familia. 

Los nombres ,·ulgarcs sirvieron para designar a las 
pla111as desde un punto de ,·\sta popular 

Sin embargo estos nombres no les servian a los científicos 
además de que de que muchas especies de plantas no son 
conocidas por el vulgo y no llenen nombres populares. 

Debido a lo anterior los hombres de ciencia han creado 

una nomenclatura especial para designar a los vegetales. la cual 
es binaria o binominal por que cada especie es designada por 

dos vocabolos, el primero de ellos es el nombre del género al 

que pertenece la especie. el segundo es el nombre de la especie. 
Ambos nombres son derivados del !aun y si procede de otro 

nombre deben ser latinizados. 

Los nombres cientírlcos, constituyen un lenguaje 
universal de un valor permanente 

b) ClASlFICACION 

Todos los organismos necesitan clasificarse, o sea 

ordenarlos de acuerdo con sus semejanzas y diferencias en 
grupos bien definidos y fáciles de reconocer. 
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Gradcts a la cl.tsifiraci(in se puL-de distinguir una planta de 

otras. Cualquier estudio que emprenda sohre una pl•rnta dehe 

de estar acompari•1do por su clasiílcacicin hay diferentes tipos 

de clasifk•tciones. Las l'!asifkaclones bótanlcas han 

e\'olul'lonado con el correr de los ar"los. 

l.as primeras rueron empíricas y sólo se limitaron a 

distinguir las plantas en útiles y pC'rjudiciales para el hombre. 

La clasificación art !ficlal: Fn ciertos casos se designaron 

plantas mediante nomenclatura binaria que más tarde se apllcó 

de manera constante. Fl sistema sexual de Lineo. en el cuál se 

muestran diversos carácteres que permitan conocer a que 

grupo pertenece determinada planta, este tipo de clasificación 

se conoce como artlt1cial. 

La clasificación natural: Los sistemas o clasificadones 

naturales tienden a proporcionar un'1 idea lo más exacta posible 

de las afinidades de las plantas, observando estas se pueden 

ordenar desde lo más sensillo hasta lo más complejo. Esta 

posibilidad es consecuencia del principio de la división del 

trabajo fisiológico, que determina la diferenciación orgánica. 

Según este principio, los organismos son más compl!rados 

si la división del trabajo en ella es muy acertada, es decir 

cuando mayor número de partes están especiallzadas en la 

realización de disllntas funciones. En este principio se basan las 
clasificaciones modernas"61 

611bid. p. 4 J. 
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De manera elemental y lomando en cuenta las 

clasificaciones de varios aut,ires. Los ,·egetales se dividen en 

dos grandes grupos: 

l..· Criptógamas. 
2.· Fanerógamas. 

l.· CR!PTOGAMJ\S 

Son plantas sin flores, o por lo menos con los órganos 
sexuales no muy aparentes a su vez comprenden plantas 

unicelulares, pluricelulares, microscópicas. macroscópicas, 
muchas de ellas carecen de órganos diferenciados, como raíces, 
tallos y hojas, aunque otras sí poseen estos órganus. A su \'ez se 

dividen en tres ramas talofitas, briofitas y pterlodofitas. 

RAMA DE Li\S TALOFITAS: En este grupo se incluyen 
plantas unicelulares y pluricelulares que no tienen tejidos bien 

diferenciados y carecen de organos sexuales femeninos 
llamados arqueogenios. Tampoco poseen raíces , tallo ni hojas. 
Comprenden esta rama varias clases , las más Importantes son 

las siguientes: 

Bacterias: Vegetales unicelulares y microscópicos, a veces 
filamentos deprovistos de clorol1la y núcleo verdadero. En su 

mayor la viven como parásitos o saprofitos. 

Clanoflceas: Se les llama también algas azules, son 

vegetales casi siempre acuáticos , unicelulares y que a menudo 

forman filamentosas. Crecen de núcleo bien diferenciado; 
además de clorofila poseen un pigmento de color azúl llamado 

flcoclanlna. 
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J\Jixomicetos: l.lamados también hongos mucosos, 

prc~cntan el .isperlo Lle 111,tsas anühoidea~. gelatino~as. 

microscópicas de los troncos humcdos y en putrdaccion son 

muy abundantes en los bósques. Forman espor"tngios muy 
pequeños a veces \·isiblcs 4l simple visL.l y con coloraciones 
muy vistosas. 

Diatomeas: Se llaman también algas silicosas. son 

unicelulares, acuáticas y poseen una membrana silicosa 
provista generalmente de ornamentación muy bella. 

Conjugadas: Son algas unicelulares, microscópicas, verdes, 
que a menudo forman fllamentos y casi siempre ~on acuáticas. 

A veces forman grandes conjuntos verdosos en la superficie de 
las aguas tranquilas de los estanques. lagos, piletas etc. 

Clorofíceas: Son algas venJ'"· unicelulares o plurirclubrcs, 
microscópicas, niamentosas o laminares casi, siempre acuáticas; 
forman muchas de ellas igual que las conjugadas, grandes 

conjuntos. 

Feolkcas: Se llaman también algas pardas. debido a que 

además de clorofila poseen un filamento pardo llamado 
flcoteina, algunas son microscópicas, las hay que alcanzan 

muchos metros de longitud, tienen formas muy variadas y 
viven casi exclusivamente en los mares, especialmente en los 

mares fríos de ambos hemisferios 

Rodofíceas: Se denominan también algas rojas, por que 

además de clorofila ti~nen un pigmento rojo que se llama 

flcoerritrlna. 
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Las hay microscópicas pero generalmente son 

macroscópicas, aunque no llegan .1 akanzar las dimensiones de 
algunas fcoficl'as; en su gran mayoría Yi\'cn en el mar. 

!longos: Son veget,1les cuyo raráctcr principal es que 

carecen ele clornri\a y por lo tanto son saprofitos parásitos o 
simbióticos. ,\Igunos unlcelubres y otros pluricelulares, los hay 

microscc'lpicos y macrosl'opicos, en su mayoría estan formados 
de !11'1mcntos muy finos o nifas cuyo conjunto se llama micelio. 

Líquenes: No est,in n>nstituidos por la asociación de 

ciertas algas azules o ven.les "º" determinados hongos. Son 
vegetales macroscóph'os. pcq ucños con aspecto decostras 
!1lamentosas o laminas, y ,·Iven sobre las rocas, la tierra y los 

troncos y ramas de los árboles. Por su estructura, estas plantas 
resisten bien las condiciotu.:s .tdversas del medio."'•L 

RAMA DE LAS B\{IOFITAS Son plantas pequerias, 

macroscópicas, generalmente terrestres, provistas de clorofila y 

de los órganos sexuales llamados arqueogcnios, pero carecen de 

vasos, de raíces y de verdaderos tallos y hojas comprenden dos 

clases. 

"Hepáticas: Plantas verdes con aspecto de láminas, aunque 
a veces pueden ser fllamentosas o tener otras formas viven en 

lugares húmedos, sobre las rocas, el suelo y la corteza de los 
árboles. 

&2lbid. pp. 45 y 46. 
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1'!usgos: Pequei\os vegetales que se distinguen de los 
anteriores por ser siempre íllamentos de pequeñas expansiones 
laminares u hojitas. Ln sitios húmedos cubren el suelo las rocas, 
corteza y r~unas de los ¡,\rholes''Cd 

RJ\1'!1\ llE lc\S PTFIUDOF!TAS: Sun Yegetales pequeños o 
grandes, terrestres o acu.ttkos, provistos de clornnla así como 

de raíces, tallo, hojas ,·asos, pero los que vi\·en en la actualldad 

carecen de !lorL·s. rrutos y seml!las se d!\"lden en tres clases 

"Licopodíneas: Comprenden los llcopodlos y sclaginelas, 
plantas herbúceas con hojas diminutas sencillas que se 

encuentran dispuestas en espiral alrededor del tallo. Viven 
principalmente en bósques húmedos y tropicales, aunque 

algunas Lle ella:, puedl.'11 lTCl't:r t...:11 sitios Jeserlil"us. 

Equisetíneas: Comprenden los llamados equisetos o (colas 
de caballo), que son plantas terrestres ,·on tallo delgado 

divididos en nudos y entre nudos. Los tallos y ramas están 

Impregnados de sílil"e; sus hojas muy reducidas y verticlladas, 
escamosas. coríceas y apenas Yisibks. Por lo ~cncral \"i\"en en 

sitios húmedos de reglones tropicales. 

Filicíneas: En este grupo están los llamados helechos, con 
tallo subterráneo, del cuál salen hojas grandes áreas. Algunos 

helechos llenen además un tallo aéreo grueso y bastante 
grande, por lo que lo llaman helechos arborecen tes." 64 

631bld. p. 47. 
641bld. pp. 4 7 y 48. 
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!.. l'ANEROGAMAS O ESPl'.RMAHTAS 

Son vegetales más conocidos. generalmente provistos <le 
clorofila, especialmente en sus hojas . Tienen raíces, tallo. hojas 

y \'asos. y se carácterizan por tener nores, frutos y semillas. 
Son tern..;slres o acuúlicas, aunque éstas en n1enor número 

rompren<len dos ramas: 

"Gimnospermas: Se carácterizan por tener sus ón1los y 

semillas desnudos. 

Angiospermas: En éstas los o\'ulos se hallan encerrados en 
ei ovario, y a su vez, las semillas Jo están en el fruto 
comprenden dos clases: 

a} Diacotilcsdóneas: Plantas cuyo embrión posee dos 
colllL'Ciones. 

b} Monocotiledóneas: Plantas cuyo embrión tiene un sólo 
cotllcdon"6s 

L MICROORGANISMOS 

Antes del descubrimiento de los microorganismos, se 
creía que todas las cosas vivas eran plantas o animales, ya que 
se desconocía la existencia de tipos de transición. Sin embargo 
durante el siglo XIX se hizo claro que Jos microorganismos 
reunen propiedades de las plantas y de los animales en todas 
las combinaciones posibles. 

651bid. p. 49. 
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Con el objeto de evitar clasifkaciones arbitrarias, 11.td.L'I 
propuso en 186(, que los microorganismos se incluyL•ran en un 

reino separado, el de los protistas. En la forma en que lo ddinio 

llaeckel, los protistas incluían a l<ts algas, lo~ prntozoarius, los 
hongos y las bacterias. 

El termino protlsta en la actualidad se usa comúnmente 
para referirse sólo a los n1icroorganisn1os eul·,tri:uicos, rnientras 

que al conjunto de todos los grupos se les nombra 
colecti\·amentc' como procariotas. 

"Por mucho tiempo se ha usado el termino algas para 

nombrar a todos los microorganismos que nrnllcnen clorofila y 
que liberán o~:igeno como un produno derivado de la 

fotosíntesis. 

El microscopio eléctronlco, sin embargo, ha descubierto 
que uno de los principales grupos el antes llamado algas verdes 

azuks de hecho están formados por procariotas verdaderos, y 
por esto se hcin vuelto a designar con el nombre de 
cianohacterias'' r)0 

a) Concepto: 

"MlCROOG,\NISMü: Cualquier ser vivo entendiéndo vida 

como una manifestación de los seres consistente en una forma 

de movimiento de la materia, carácterlzada por un sistema 
complejo de acciones reciprocas de los constituyentes de la 

misma, altamente organizados entre sí. 

66Ernct J<twtz. Ed\'lard A. Adclberg, Joseph L. Melnid .. , Manual y Microbiología 

~1édk~1. Ed. El Manuel Moderno S.A., p. 1 México, 1981. 
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Atendiendo a las manifestaciones externas decimos que 
un organismo es un ser que realiza las funciones de nutrición, 
relación y reproducción, en este caso de tamaüo pequeüo."67 

b) Clasificación: 

Una clasificación actual de los microorganismos es la 

siguiente: 

l.- Protistas (eucariáticos) 
Algas 

Protozoarios 
Hongos 
Mohos de cieno (incluidas algunas veces en los hongos) 

Il.- Procariotas 
Bacterias 
Cianobacterias 
Arqueobacterias 

1.- Protistas: Comparten con las plantas verdaderas y con 
los animales el tipo de estructura de las células denominada 
eurióti('a. En tales células el núcleo contiene un grupo de 
cromosomas los cuales son separados, después de su 
replicación, por un sistema mitótico complicado. La membrana 
núclear se continúa con el retículo endoplásmlco que se 
ramlftca. El cilopiasma de la célula contiene orgelos réplicas al 
igual que mlcrotúbulos y microl1lamentos multl!1lamentosos. 

67Franclsco, Espinosa, Klralyna Mirralles, Fernando, Miro, M. Mar, Murillo, 
fil.QJ.Q..&lih Ed. Alhambra, MCxlco, S. A de C.V. p.101, México, 1988. 
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Alga,: Ll 1érmi11u "algas" se refiere en general a los 
prolis1<1s superiores que con1ie1wn clorofila. Son vegelales casi 

siempre acuénicos de formas muy di\'ersas o laminares algunas 
marinas alcanzan muchos metros de longitud, pero olras, tanto 

marinas como de agua duke. son unicelulares y microscópicas. 

Protozoarios: En la clasilkacion que hace Smith de las 

algas incluyen \'arlas formas fotositHétkas, !1ageladas y 
unicelulares que en muchos textos se clasifican como 

protozoarios. 

Estos rtagclados fotosintétlcos representan formas 
transiclonales entre las algas y los protozoarios: de acuerdo con 

esto, los protozoarios han e\'olu<"ionado de diversos tipos de 
algas por pérdida de los clornplastos, asi han tenido un origen 

polil1létlco. 

l.as formas más primlllv;:is del grupo son las formas 

fl;:igeladas, los "prolozoarios" son prolistas superiores 
unicelulares, no fotosintélicos: y de éstos parecen haber 

derivado los tipos amboide y cilíndrico: se conocen tipos 

Intermedios que tienen l1ageos en un etapa de su ciclo vital y 

seudópodos en otra. Se clasil1can en: 

tl.'Jastigóforos: Los protozoctrios l1agelados 

Sarcodina: Los protozoarios amlboide. 

Escopozoarlos: Parásitos con ciclos vitales complejos que 
Incluyen un ciclo de reposo o etapa de ésporulación. 
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f.SH "f ESIS tm ül:B~ 
SAUR DE lfl ~,\&UJ TEC!i 

Ciliados: Lns protozoarios ciliados con un grado elevado de 

orgnizaciún interna. 

Hongos: Son ,·uerpos rructlferos macroscópicos vi\'cn en el 
suelo de los bósques húmedos y .ilgunos se utilizan como 

alimento, aunque también los hay \·enenosos o que producen 
alurlnaciones. Otros en cambio, como las Je\·aduras y los mohos, 
son microscópicos y muy interesantes para el hombre por 

diversos motivos. Para su estudio se dividen en: 

Clanomicótlca (t1comlcetos). El m(celio generalmente no es 
tabicado, las esporas asexuales se producen en un número 

indefinido dentro de una estructura denominada esporangio. De 
la fusión sexual resulta una célula en reposo, de paredes 

gruesas, llamada clgospera. 

Ascomicótlca (ascomicetos) De la f-uslón sexual resulta la 
formación de un saco que contiene los rroductos merótlcos en 

la forma de cuatro u ocho esporas. !.as esporas asexuales se 
transportan externamente en la pullloi de las hlfas. 

Basldiomlcótica (boisidiomicetos). Como consecuencia de la 

fusión scxuoil se forma un órgano daviforme llamado basldlo, la 
superficie ele este lleva cuatro productos meiótlcos. Las esporas 

asexuales nacen externamente en las pumas de las hifas. 

Deuteromlcótlra (hongos imperfectos) Este grupo 

"taxonúmico convencional" dentro del cuál se incluyen todas 

aquéllas formas en las cuales no han sido demostrada la 
reproducción sexual. 
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Aunque los hongos se clasifican tomando como hase su 
reproducción sexual, las etapas sexuales son difíciles de 

conducir y rara vez se ohservan. Por lo tanto, la descripción de 
las especies se hace fundamentalmente en relacion con varias 
estructuras asexuales. 

Mohos de Cieno: Son organismos microscópicos de ellas se 

obtienen enzlnas que se utilizan en diversas industrias, en 
médlcina y experiencias científicas. Algunos mohos se 

desarrollan en productos alimenticios del hombre y de Jos 
animales, a los que descompone e inutilizan, asi mismo, 
contaminan productos comerciales e industriales, como papel. 
maderas etc. y a objetos manufarturndos con estos materiales. 

11.- Procarlotas 

Bacterias: Son órganismos microscópicos unicelulares sin 
clorofila saprofitas o parasitas, aunque algunas transforman 
suhstanclas inorgánicas en productos inogánicos en productos 
órganicos nutritivos. Se distinguen tres formas principales, 
esferas (coros) hastoncitos (bacilos) y csoirales (esperilos o 
espiroquetas) 

Cianobacterlas: Incluyen una variedad de formas 
procaróllcas que traslapan con las bacterias y algas eucarlóticas 
en la gama de sus tamafios celulares, muestran un tipo de 
movilidad especial denominado. "deslizamiento" o "reptación", 
cuyo mecanismo se desconoce, se cree que son cianofíceas 
"Incoloras" que han perdido su pigmento fotosintéticos en el 
curso de la evolución. 
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Arqul'ObJ.cterias: Incluyen órgJ.nismos gemJ.ntes con tallo 
y micelio, al igual qul' formas unicelulares simples, el 

crccinlientu de e"ilo~ org.tnisn1o"i :-.e les l·onliere unJ. sen1ej.i111..i 

a lo:-. hongo:-.. rdorz:.\do:-. pur hl pre~t..:nd.1 en l.is lorn1as mJ.s 

altas. Lle espora:-, J.sexuales n1nn~·¡J,l~. 

3.PROU:S< JS BIO!TCNOLOCICOS 

A) Equipo necesC1rio: Para saber que tipo de equipo se 

necesita primero que nada debemos saber que proccdlmlento 

llevaremos acabo dependiendo del procedlmlcnto se ullliza el 
equipo 

1\ continuación ejemplificaremos en algunos 
procedimientos: 

Fl equipo utllizado par el estudio de cultivos superficiales 

por ejemplo. Es un diagrama esqucm:n1co de un equipo para 

estudiar cultivo semisólidos, bomba de aire comprimido, 
manomctro de mercurio, absorbedor, humlni!kado de alre. 

dlstrlbuidor de alre, termo regulador electrodo para 
conductlvldad eléctrica, calentador clc.'nrico, unidad de 

fermentación ekctrúnlco, condunrimetro, frascos colectores. 

Equipo utilizado para el estudio de cultivos sumergidos 

comprensor de aire, t11tro de alre, lnoculaclón., aire de salida, 
colector de muestra, bomba centrífuga, cultivo, asperacicín, 

asperación de agua, sulfato de amoniaco, acetona, alcohol y 
agua, transportador, transportador de tornillo, tolva, columna 

de extracción tanque de almacénamlento columna de 
lnten.-amblo iónlca, concentrador de membrana secador de 

pulverización filtro prensa sacador rotatorio, me7.clador en V. 
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!'quipo para la fabricación de cerveza, tanque mezclador, 
horno, planta de malteado, triturador, tonel de la masa, c.1ldera 
mezcladora, tanque de reposo, vasija de fermentación, 

enrriador etc 

l'quipo para la fabricación de vinos, tanque de masa, 

tanque de fermentación, levadura, alambique de cerveza, 
plagadera, barril alto de vino, barriles de roble añejamiento, 
filtración y embotellador. 

Así sucesivamente podríamos enumerar una lista de las 
diferentes herramientas o equipo dependiendo del 
procedimiento que descaramos realizar. 

ll) Procesos para la obtención de farmoquímicos: Los 
farmoquímicos del tipo de la peniclllna constituyen un grupo de 
substancias, en cada miembro se distingue de los otros por el 
residuo que está unido mediante un enlace amida a la parte 
común de la molécula constituida por el sistema de anillos 
condensados de B -lactamatiazolida, que se denomina ácido 6-

aminopeniciloánico. 

Las preparaciones por primera vez se obtuvieron 

mediante cultivos superficiales de penlcllllumnotatum, 
cultivados en medios sensillos que producían principalmente 
peniclllna. 
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El líquido de macerar maiz en d rendimiento de 
antibioticos. y de un constituyente que se encuentra en 

pequeña proporción en el caldo, iorman parte de la mezcla de 
substancias que' constituyen la fuente de nltrogeno, dirige la 

fermentación hacia la producción de penil·iiina. 

Con esto se sentaron los cimientos de la industria 

farmacéutica que se dedica a la producci<in de antibicilicos 
medicinales gracias a la sustitución del penicillum por ciertas 

cepas del i'. chrysogenum y por advenimiento de la técnica de 

cultivo sumergido.""R 

Otro ejemplo lo tenemos en la Vitamina Bl 2 es una de las 

vitaminas hlclrosolubles inclispensable para evitar la anemia 
perniciosa en el hombre es un factor esencial para el 

crecimiento de algunas bacterias, pero la sintetizan en 
pequeñas cantidades otros numerosos microorganismos y 

algunos de ellos se utilizan en los procesos industriales. 

L;t V:Bl2. Se puede obtener como subprouucto durante la 

fabricación de la estreptomicina con cepas de st1·eptonyces 

griseus. mecliante un proceso bacteriano en la que intervienen 
una cepa de propionlbacterium freudenrclchi para extraer la 

vitamina como principal producto útil de la fermentación. 

Un medio adecuado para la producción deberá contener 
glucosa, líquido de maíz para dar nltrígeno, de betaína, sal 

soluble. cobalto. 

ú8Al . .in R. Hodes, DI. Fletcher, Prjnciplo~ de Microbiología Industrial. Ed. Acrlbla 

p. 207, Zaragoza, España. 1968, 
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"La primera parte de la fermentación se lle\·a a cabo en 
condiciones anaeróblcas, una baja aireación d<:"..le la hr. 70 
hasta el momento de la cosecha de las 120 hrs. con adición 
simultánea al caldo de fermentación. 

El caldo de fermentación desciende durante las primeras 

20 hrs. debido al rápido crecimiento del cultivo, acompaflado de 
la producción de ácidos orgánicos. 

Después sube lentamente cuando se acerca el término de 
la fermentación. Algunos procesos pueden requerir la adición 
de amoníaco. 

Las cobalaminas enlazadas dentro de las células se liberan 
acldlflcaciones al cosechar el caldo. A veces es necesario 
además hervirlos 5 minutos. Por último. se transforman todas 
las cobalamlnas en clanobalamina al afladir cianuro durante el 
proceso de extracción."ú9 

C) Procesos para la obtención de medicamentos: La 
Importancia práctica de los medicamentos deriva se las 
aplicaciones que se le han dado 

Medicina humana: Medicamentos de aplicación 
terapéutica en humanos substancias que afectan actividades 
fisiológicas. 

Agricultura: Substancias que actúan contra patógenos de 
plantas. substancias que actúan como Insecticidas, substancias 
que regulan el crecimiento de animales. 

b9lbid. p. 208. 
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1'ledicina veterin;1ria: Antibióticos de aplicación 
terapéutica en animales substancias que promueven el 
crecimiento en aniinales. 

ln\"esligarión: Suhstancias útiles para la eiaboracion de 
procesos biológicos a ni\"el molecular. 

Los medicamentos interrumpen ciertos procesos 

biológicos, y muchos son el resultado de una conversión 
química o biologíca de los productos naturales. El interés 
práctico de los derivados de antibióticos naturales estriba 
esencialmente en su mayor estabilidad y menos erectos 
colaterales. 

D) Procedimientos para la obtención de bebidas y 

alimentos: Los microorganismos desempei\an cuatro papeles 
fundamentales en la microblológia de alimentos: 

1.- Su material celular puede ser utl\lzado como 
suplemento dietético. 

2.- Sus enzimas como agentes auxiliares en la producción 
de alimentos 

3.- Como agentes que hagan perecer los alimentos y; 

4.- Algunas formas patogenos t·ausan envenenamiento. 
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Bebidas .-\lcohfilicas: Estos procesos de fermentación 
akoh<ilica se originaron en procesos espontáneos de 

fermentación en la anliguedad, pero en aflos recientes se han 
aplicado métodos modernos. 

El tipo de material vegetal que se utiliza en la 
fermentación determina el tipo de bebida que se produce. 

Ejemplo apartir de granos, cereales se obtienen bebidas 
del tipo de la cervezas; de frutas \'inos los mejores proceden de 
las uvas, y los de tipo de agua miel o de la savia de plantas 
adecuadas. 

De estos procesos constituye un factor importante la 
manera de preparar el medio de fermentación. 

Cer\'ezas: El proceso de producción de cerveza se 
constituye por cuatro etapas: 

1 Prepararlón del medio de fermentación, 
2 Fermentación. 
3 Maduración. y 
4 Almacenamiento. 

El grano de cebada se lixivia durante dos días en agua se 
escurre y se deja germinar en el suelo, en que se convierte en 
malta. El crecimiento del grano térmlnado se detiene después 
de cinco días, mediante un secado cuidadoso en el horno se 
respeta las enzimas presentes t:n la malla resultante y se 
almacena hasta que se usa. 
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La base del medio de fermentación la propon-lona la 

malta, que contiene almidón y proteínas y ademá' las enzima' 
que transforman esos sustratos en azucares y destrinas 
fermentables y aminoácidos y otros, prouuctos dl' la 

degradación de las proteínas, cuando la malta se incuba l'n agua 
templada durante el proceso de tritur.teiún. 

La naturaleza de la mezcla depende de la temperatura y 

calidad del agua empleada en la trituración. Por lo tanto el 
control de la temperatura durante la trituración, determina las 

proporciones relativas entre las dextrinas no fermentables y 
los azucares fermentables y la medida en que progresa la 

proteóllsls. 

Los caldos que contienen una alta proporcion de dextrinas 

Imposibles de fermentar por las levaduras, proporcionan 
cervezas de bajo contenido alcrihólico, mientras, que las que 
tienen mucho azúcar fermentable proporcionan cervezas con 

más alcohol que se conocen con el nombre de cervezas claras 

La proporción en que ocurre la proteóllsls afecta 
principalmente el sabor, las propiedades físicas y la duración 

de las cen·ezas. !.os compuestos nitrógenados del peso 

molecular alto predominan a temperaturas por encima de la 
óptima y proporcionan buenos sabores, espuma y estabilidad 

de la corona 

Donde se emplea malta preparada a partir de cebada con 

un contenido en nitrógeno relativamente alto, se utilizan 

hidratos de carbono suplementarios para el exceso de amllasas. 
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Los aditivos para la malta grano sin germinar. azucares, 

jarabes y con menos frecuencia soja o patat<is proporcionan 
cervezas de color claro y cnn un contenido en proteínas mús 

bajo. 

FI contenido mineral del aguci que se utiliza c•n la mecera 

tiene su importanri;:i, las aguas blandas que contienen sulfato 

de cálcio son adecuadas para la preparación de cer\'ezas ligeras. 
El agua con ;:ilto contenido de carbono cLt el color m:ls obscuro y 

el sabor m:ls fuerte ya que el ph más alto fanirece la extmcción 
de las substancias colorantes acidas taninos y resinas amargas 

de los toneles de los granos de cebada. 

f'I proceso de macerado se completa con una 11ltrnl'ión, 
para separar el caldo claro de los residuos insolubles del grano 

que después de rc:pc:tid.<s cxtraccione:; con agua. Estos residuos 

ya agotados. se emplean como forraje del ganado y el extracto 
se emplea par.t suplementar el caldo. 

El caldo hierve durante dos huras ariadiendo a intervalos 

el lúpolo (flores secas de la planta del lúpolo). La ebullición 
slr;e para estiriliz;:ir y roncentrar el caldo. para lnacti\·ar sus 

enzím.ts constituyentes para caramelizar principalmente el 
azúcar y para extraer del lúpoio sus aceites y resinas, que 

proporcionan a la cerveza su sabor amargo Junto con ciertas 
substancias antibacterianas que constituyen a evitar la 

Infección. Una parte de las vitaminas del caldo precipitan con 
los tanínos e'\traídos de la malta y del lúposo herviolo. El 

sedimento Insoluble se quita entonces junto con el lúposo 

agotado. El caldo se enfría para facilitar la precipitación. Por 

último el caldo ciarlf'fcado se transfiere aseptlcamente a los 
tanques de fermentación. 
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!.as fermt'ntacinnes dt'I tipn de la ct·rveza, son provocadas 
principalmente por cepas de sache1rornyes cevcvisie1c y 
s.caribergensis. Se distinguen grupos cape1ces de fermentar en 
la superlkil' y en d fondo, corno consccuencia de su tendencia 
caractcristica de subir a la superlicie o sedimentar en el fondo 
del estanque: de fermentación acti\ a. Este comportamiento 
determina el tipo de fermentador que sc utilice, las levaduras 
de fondo se pueden fermentar en fermentadoras cerradas, pero 
se necesitan cubas abiertas para las levaduras que fermentan 
en la superl1cie. 

Se emplean 3 tipos de fermentación distintas: 

l'ermentaclón en cubas abiertas, de forma discontlnua en 
fermentadores continuos. Para los tres la fermentación es 
similar en sus aspectos básicos. Las cubas que contienen el 
caldo enfriado se siembran en un inóculo de levaduras que 
crecen en la parte superior. Despu(,s de un período se siembran 
con un inóculo de levaduras que crecen en la parte superior. 
Después de un período de latencia Inicial. se produce un activo 
crecimiento de la levadura y la fermentación se vuelve 

anaeróbica ,·on mucha rapidez. Su refrigeración para la 
temperatura del caldo de fermentación no pase de 200 e: La 

levadura t1ota cerca de la supert1cle de las cubas a medida que 
progresa la fermentación siendo retirada de vez en cuando, la 
nata recogida en los períodos de fermentación más vlgoroza 
será los que emplee como lnóculo en las fermentaciones 
siguientes. La fermentación se habrá terminado en un período 
de 5 o 6 días. 
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La cerveza que todavía tiene una parte de azúcar 
fermentable se enfrla y se traslada a los tanques de 
fermentación o .t los barriles donde se le almacena y se 

mantiene por períodos de fermentad(m subsiguientes se añade 

colapez u o[ro agente de íluculación para logr..ir la precipitación 
de los cornpi«jos de tanino y proteínas y las células de 

levaduras residuales, antes (!l' que la cerveza clarificada se 
destruya en barriles o después de su pasteurización, en 

botellas. 

Las fermentaciones que sc llevan acabo en fermentadores 

cerrados, tales como los que se utilizan para preparar cerveza 
de postúlo (!ager) levaduras que crecen en d fondo, tienen una 

forma similar pero a una temperatura inferior y durante un 
período de tiempo m:ts largo después, nrn el almacenamiento 

más prolongado, para que tenga lugar la fermentación 
secundaria se denomina lagering la cr:rveza clarificada se 

satura de anhídrido carbóno antes ele envasarla de la manera 

usuai.7º 

En resumen los pasos de la cerveza, la producción 
empieza con el enmaitado de cebada, en el cuc11 el grano de 

cebada es inducido a germinar para producir enzimas que 
cambiaron el desdoblamiento del almidón. La malta se 

sedimenta y se mezcla con agua tibia , y con frecuencia con 

otros cereales, en donde antes de llevar la masa de la malta al 
tonel donde en unas pocas horas las enzimas desdoblan las 

cadenas largas del almidón en moléculas más pequeñas de 

carbohidratos. El extracto acuso llamado mosto se separa de la 
mezcla y se hierve con lúpolo en una caÍdera mezcladora. 

70Jbid. pp.170 a la 171. 
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La ebullición extrae el sabor del lúpolo y detiene la acción 
enzimática en el mosto. Se elimin.111 l,ts porLiones de lúpolo y el 

mosto se col<Ka en un vaso de t.irn.¡ue para m,tdurar y c·nton1·c·s 
pasteurizar y se embotella. 

VINOS: Los vinos de uva son los produdos rormados por 
fermentación de frutas. Las características del medio de 
fermentación y de la naturaleza de las levaduras es importante. 

Se estrujan las uvas que deben ser seleccionadas en el 

punto en que están muy enteras y maduras, y el jugo o mosto 
que resulta se transfiere a cubas o a rermentadores cerrados. 
Las pieles de las uvas contienen mayor parte de las substancias 
y saborizantes, todavía sin Identificar. En el mo.sto utilizado 
para hacer vino tinto se suelen Incluir los pellejos de uvas 
negras, aunque para algunos procesos se constituyen por 
estractos de las mismas. 

El juego tiene un pH que viene determinado por su 
contenido en ácido orgánico y además pequeñas cantidades de 

pentosas, pentosanos, pectinas e inositol. También se encuentra 
presente un nitrógeno fácilmente utilizable junto con nutritivos 
y sales minerales. El mosto constituye un medio de cultivo para 
microorganismos que puedan tolerar un medio ácido y no 
necesita de macerado, para hacer que se vuelvan fermentables 
los hidratos de carbono y los compuestos nitrogenados. 

Al suprimir el macerado, se simplifica la preparación del 
medio para la fermentación en la producción de vinos, pero 
existe un mayor riesgo de infección. 
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A esto hay que añadir como una cumpli' ,1Lion mas la 

presencia en la pelusa una colección de rnh"roorganismo' 
diversos ademús de las levaduras del ,·ino, el problema se 

soluciona mediante esterilización parcial por medio del 
anhídrico sulfuroso. bisulfatos o metasulfatos, ya que las 

levaduras son resistentes a estos agentes 

Por Jo tanto la administración controlada de estas 

substancias puede llevar Ja preparación de un mosto cuya 
población microbiana está compuesta principalmente por 
Jc\·aduras de vino de una gr,rn cantidad de vinos se produce 

por esta fermentación espontánea, inducida por inóculos 

mezclados de levaduras que se dan en la naturaleza. que a 
menudo actúan en colaboración con bacterias que t.olerán bien 

el ácido y que en ciertos años pueden dar lugar a la produccion 
de vinos especialmente buenos. 

La falta de un control estricto del in(intlo ha lle;\·ado a la 

selección y cultivo in vitru de las cepas más apreciadas de las 
lcvadums de ,·ino. Se prepara el in(iculo mediante propagación 

de Ja cepa seleccionada en el mosto e'teril Jx1jo condiciones 
óptimas de desarrollo con fases seriadas logarítmicas de 

crecimiento, h.ista que se disponga de suficientes células para 
permitir una inoculación. La inoculación pura ofrece 

clasificación del mosto por centrifugación o ftltraclón antes de 
que comlenze la fermentación."71 La marcha de la 

fermentaciones análoga a Ja de otras fermentaciones 

alcohólicas. 

7 llbid. pp. J 7 2 .i l.t 1 i'4. 
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lln período de r.í.pido crecimiento Inicial bajo condiciones 
aeróbicas da paso a una fermentación anaeróblca prolongada, 

de las que result.t la concentral"ion alcoholica nnal. ,·orno 
consecuencia de la tolerancia del alrohol de levadura a utilizar 

y de la concentr.tdún inicial de azúcar en <.!l n1osto. 

Es preciso disipar t:I calor produl"ido durante el proceso de 

fermentación, para poder mantener las condiciones óptimas de 

fermentación para la levadura de vino y hacer que el medio sea 

menos adecuado para que se produzca un.i contaminación por 

bacterias lácticas y acátilas. Las fcrmentarlones se suelen 

contemplar en 3-5 dias ruando una capa de tejidos de uva, que 

se denomina parmecena se •Kumula en la superficie del líquido 
fermentado y ya se han extraído suficientes taninos 
pigmentados por el alcohol proc1ucldns durante la fermentación. 

El vino pafflalmente fermentado se decanta separándolo 
de la pomace y cólocandolo "11 tanques de almacenamiento. llna 

lenta fermentación durn unos 7-lO días hasta que se consuma 
el azúcar residual. 

El vino clarificado se añeja en tanques totalmente llenos 

cerrados que contiene muy poco oxígeno y que por ello llenen 
poca probabilidad de resultar contaminados. El vlno se decanta 

a intervalos y el contenido de los tanques se ajusta atendiendo 
vino para compensar la pérdida por evaporación. El proceso de 

repetidas decantaciones y llenado ayuda a la clarificación, a la 
pérdida de anhídrido carboníco y a la toma de algo de oxigeno. 

De esta forma los taninos se desoxidan y se desarrolla el aroma, 
algunos vinos se pasteurizan en las botellas antes de 

distribuirlos. 
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Para prrn.ludr ,·inos de distintos tipos se modifica el 
proceso básico para la producción de vinos de mesa después de 

que se h;1ya terminado la fermentación. 

l.os vinos espun1osos con10 el champán se producen 
mediante ,·arbonatación de los \'!nos a presión. 

Tradicionalmente se ,·enie1 logrando este objetivo por medio de 

une1 fermentación alcohólica secundaria, inducida, en el vino 

embotellado mediante la adición de azucar y un inóculo de cepa 
de champ'1il<I. t.as botellas se mantienen a presión de manera 
que el anídrido carbónin> que se desprende durante esta 

fermentación secundaria se conserve y le con11era su carácter 

de vino espumoso. 

Vinos reforzados: jerez nporto, madeira y el vermut 

poseen un grado alcohólico nüs alto que llega un máximo de 
20% gracias a la adiciún de coñac: Una variedad se logra 

ai\adiendo, para endulzar, gernpigia que es un mosto el que se 
ha Impedido fermentar mediante la adición de licor, por otro 

lado, se consiguen ai\adlendn i1üusiones de mezcla de hierbas. 

~\producción de jerez requiere una fermentación sec-undaria 
prolongada y lenta. con LTecimiento de !1or de levadura en la 

superficie subsiguientes endulzando y obtención del color que 
corresponde a cada tipo particular. 

Licores: Se producen mediante destilación de diversos 
caldos. Son productos tipo el coñac, el whisky, la ginebra. el ron, 

la vodka y diversos licores. Los procesos de fermentación, son 

semejantes a los de otras fermentaciones alcohólicas, tienen las 

mismas características del licor, dependen principalmente de la 
materia prima que se utiliza en el caldo de fermentación, las 

condiciones, el añejamiento y la naturaleza de los aditivos. 
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El coñac y el ron se obtienen por destilacion de los jugos 

fermentados de U\'a y de raña de azúcar. respecti\·amente. La 

ginebra se prepara ai\adlendo enebro y otras hierbas o alcohol 

diluido preparado mediante la destilación de caldo de 

fermentación de maíz o de centeno. 

El whisky de malta se prepara por fermentación seguida 

de destilación de cebada malteada y el whisky de grano se 

prepara de una manera semejante a partir de una mezcla de 

cebada malteada y sin maltear con maíz sin maltear."72 

En resumen: U proceso más común de hacer \'ino es el 

proceso por lote, alguno de los vinos más baratos se obtienen 

por un proceso de fermentación continua. El jugo de uva se \'a 

aüadiendo en forma continua en una etapa de fermentación y 

el \'Íno se va secando en la misma forma. El proceso que 

produce vinos rojos y blancos difiere algo. Las presas 

con1ercialcs extacn suaven1cntc tanto jugo como sea posible sJn 

romper las semillas. El transportador debe llevar el mosto al 

triturador. l'I vino se en\'ejece en barricas antes de 

embotellarlo. Las botellas se llenan macánicamente con 

cuidadoso control de calidad 

Los alcoholes destilados como el whisky están hechos por 

un proceso muy parecido al de la elaboración de bourbon. Los 

granos de maiz se mezclan con cantidades pequei\as de centeno 

y cebada. se tritura y se mezclan con agua tibia. El mosto que 

emerge de la masa se transfiere a un fermentador y se le 

agrega levadura. 

i21bld. p. Ji6. 
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llespués Lle la fermentacion Lle ceneza ''-'transpon" .1 
una uni<.lad consistente en alamhique de 1·en·eza y una 
plegadera. El condensado se colecta en un barril alto de vino y 

se deja madurar \'arios ai'los en un tonel de roble antes de 
embotellarlo. 

Yogur: Se produce fermentando la led1e con una mezcla 

de L. hulgarilus y S.thermophilus. l•1 fermentación del yogur se 

ejecuta a 40º C El sahor característico se debe a la acumulación 
del acido. l.acllco y .\Cetaldehido producido por 1.1 i~ bulgaricus. 

Quesos: Consisten en cuajos de leche que han sido 
separados de la porción líquld.1 de la misma (suero): El cuajado 

de leche se logra por el uso de l.t enzima renina y culti\'os 
adecuados para la bacteria ianica, como indicadores la renina 

se obtiene de los cstomagos de tcrnera o por producción 

microbiana. 

Los quesos se clasifican en : 

Blandos: Si tienen un c:ontenido de agua alto 50-80% 

Semiduros: Si tienen un contenido de agua al rededor de 

45% 

No maduros: Si se producen en un sólo paso de 

fermentación. 

f\laduros: SI se requiere de un paso adicional de desarrollo 

microbiano durante la maduración del queso para lograr el 

sabor, textura y el aroma. 
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l\lad u ración implica la t ransformaclón enzimática 

adicional después de la formacion de bajo del queso, usando 
enzimas producidas por bacterias lácticas o enzimas de otros 
orígenes."7 l 

Alimentos: l\lucbos de los alimentos que disfrutamos 
comúnmente, como el queso mantequilla, crema, etc. son 
ejemplos de actividades enzimática microbiana para 

transformar un alimento en otro, con el producto alimenticio 
producido con muchas propiedades diferentes al material 
inicial. La Yí.1 de fermentación del ácido !único y la 

acumulación de éste a partir del metabolismo de la lactosa, el 
azúcar de la leche, es común en la producción de alimentos de 
leches fermentadas, la fermentación anua como un 
conservador natural. Las diferencias del sabor y olor se deben a 
los diferentes productos adicionales que se suelen encontrar 

solo en bajas concentraciones. 

Alimentos producidos por leches fermentadas: 

Crema agria: El organismo que se utiliza es Streptococcus 
sp leuconostocp se inocula la crema y se Incuba hasta 
desarrollar la acidez deseada. 

Mantequilla: Refinada el organismo que se utlllza es 
Streptococcus sp hecha con leche parteurlzada desnatada o 
parcialmente desnatada. 

73RonaJ M. Atlas, Microbiología Eundamearm; y Apiicac!ooes Ed. CECSA, p. 642, 

México. 
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Le<'he .le ida: El organismo utilizado lactobaclllus 
addophilus la leche para la propagación de l. acldo phllus y la 
leche que se va a ser fermentada se estiriliza y luego se inocula 
con L. acidophilus. Este productose utiliza por su valor 

terapéutico. 

Proteínas Unicelulares: Son aquellos que se producen 
abundantemente y con un alto contenido proteínit'o contienen 
todos los amínoacldos esenciales. Varias bacterias, hongos y 
algas son fuente de proteínas. La producción de una célula de 
algas es ventajosa por que el organismo es capaz de utilizar 
energía solar reducciendo gran cantidad de recursos requeridos 
para la producción de una sola célula. 

"La mayoría de los procesos para producirlas se basan en 
el desarrollo de microorganismos en compuestos derivados de G 
M methylotrophus se culti\·a en metano!, derivado del metano 
y la producción se cosecha, se centrifuga y se vende en 
comprimidos."7, 

Las proteínas unicelulares: Se producen principalmente 
como alimento animal ya que su consumo humano directo es 
perjudicial por la alta concentración de ácido núcleico. Sin 
embargo las aves de corral pueden criarse con estos alimentos 

e Indirectamente el ser humano. 

74Carlos, Hultron, Biotecnologia de Enzimas, Ed. UNAM., p. 371, MCxlco. 
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CAP!TllLO V 
INVENCIONES NO l'J\TENTABLES EN LJ\ IEY DE PROTl'CClüN Y 
FOMENTO J\ IJ\ l'RüP!EDJ\D INDUSTRIAL DF 1 C)<J l TlXl'O DEL 

J\RT!CllLü 20 l'RJ\CCION ll 

1.- PROCESOS B!OLOG!COS l'J\RJ\ lJ\ Olrl'ENC!ON O 
REPRODllCC!ON DE PLJ\NT/\S, J\Nlf\!J\LES O SUS DERIV J\DOS. 

Dos circunstancias influyen en los seres vivos: la herencia 
y el medio ambiente. Los seres vivos estan relacionados con el 

nll'dlo en el que viven. Consideraremos al medio ambiente 
como el conjunto de circunstancias n agentes físicos o quimicos 

y biológicos que rodean a los seres \"iVos e influyen 

directamente sobre ellos . 

Los organismos en su conjunto forman la ·biosfera que 

ocup..i los mares, bs ..iguas conlincntales. las c·apas inferiores de 

la litosfera y las Inferiores de la atmósfora. Por el medio en el 

que vivan los organismos, pueden ser acuétticos o terrestres. F.1 

medio acuútico es mús variable que el terrestre; las vari•Kiones 
térmicas son más pequeñas y menos bruscas y los seres que lo 

pueblen no corren el riesgo de la desec·ac:icJii. U t11edio terrestre 
es más inestable y más desfavorable, por un lado los seres 

vl\us están expuestos a una desec,ición inlens<.1 y a variaciones 
extremas de temperatura en ,·ambio en el oxígeno es mucho 

más abundante la luz Intensa y la locomoción de los animales 

más fácil que en el medio acuático. Los factores que definen el 
medio pueden ser inórganlcos y orgánicos; los primeros 

constituyen el medio físico y los segundos el medio bíotlco o 

biológico. 
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Son los ,tnimaks con las plantas, recursos naturales que 
se perpetu,in c·n ,.irtud de su ,·apacldad reproductora. i\I 

utilizar y aprovt'<·h,tr aquellos que son benetklosos, como los 
silvestres o sal\·ajes que proporcionan alimentos útiles, debe de 

l1>1cerse de tal modo, que los que mueren de modo natural o 
perseguidos, no exceda de los que nazcan en igual lapso de 

tiempo. Para ellos deben dictarse medidas ronservctcionlstas, 
como l,ts \'edas, protecci(lll a los lugares de LTlas, 

establecimiento de reservci.s. 

La ingeniería genética ha abierto nuevas [1<1'ibilidades 
para el empico de mlcrnurganismos en la producción de 

subst,mcias. Si bkn la da de la mutación y de la sclccclón es de 
suerte y al azar, el uso de la tecnología del DNi\ recombinante 

permite al ingl'niero manipul:tr la información genética con un 
proposltó determinado para prududr ,litas cantidades de una 

gran variedad de prmluctos. Antes del recién avance de las 

técnlcas de la ingeniL'rí,t genc•tic,t. una bacteria solo podia 
producir substancias codificadas ccn su genoma bacteriano; 

ahora es posible obtener cepas bacterianas que elaboren 
productos géneticos \egctales o animales. Así, existen ahora 

bacterias que producen iníerón, insulina y otras hormonas 
humanas. 

Ml:"l'ODOS DE PRODllCCION: Después de descubrir u 
obtener un microorganismo, es necesario desarrollar un proceso 

de íermentaciün en condiciones óptimas para la actividad 

microbiana deseada y que produzca cantidades máximas del 
producto. El desarrollo de proceso se lleva a cabo por etapas, 

usando inicialmente frascos pequeíi.os, luego fermentadores de 
tamaíi.o mediano, fermentadores a gran escala; 
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La composición órganica e inorgúni<'a Jcl ml'dio, ('\pi!, l.1 

temperatura y la concentración de oxigeno "'" princlpaks 

factores que se manipulan para llevar al máximo la eficiencia 

del proceso de producción Es mxesarlo esterilizar las c'ünaras 

de reacción y las soludones de los ~ustratos antes de ailaLlir la 
cepa 1nicrohiana que se estü usando en el proceso de 
producción. 

MlTODO DE FERt-.IENTACION: En el deben incluirse las 

substancias nutritivas esenciales parci el desarrollo de lci cepci 

microbiana y la formación del producto deseado. Incluye una 

fuente de carbono, nitrógeno y fósfato es indispensable un 

tratamiento previo de las materias primas . para convertir 

carbohidratos complejos en azucares relativamente simples lus 

cuales son fácilmente metabnlizables. La calidad del agua usada 

es la fermentación puede ser especialmente importante. 

Aireación Es Importante est,tblecer la concentración 

optima de oxígeno para permitir un desarrollo microbiano con 

rendimientos maximos del producto. 

Muchos dlsei\os de fermentadores incluyen agitadores 

mecánicos para mezclar la solución. aletas para aumentar la 

turbulencia y asegurar una mezcla adecuada, y aireación 

forzada para proveer el oxígeno m.>cesario. 

l'H: También ha de ser exacto el ph de la reacción. Las 

enzimas que intervienen en la formación del producto deseado 

tienen límites de ph en los cuales se mantiene su actividad . El 

desarrollo rápldo de microorganismos en un fermentador llega 

a alterar rápidamente el ph del medio de la reacción. 
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Temperatura: Debe de ser cuidadosamete regulada para 
obtener rendimientos óptimos del producto una gr.rn < .111tid.1d 

de calor debe dlspers<lrse pi.Ira evit<lr l<l inacti\·idad de las 
enzim<ls. Algunos ferment<ldores, en los que se nx1uien:rl'n 

temperaturas altcts para alc<lnzar proporciones óptimcts del 
producto, e.stán provistos de espirales de cah.!mamiento. Estas 

espirales se usan tarnblen para l<l periódica esterilizariún de la 

cám<lra de fermemación."7S 

MlCORRlZAS l.a Formación de mlcorrizas por algunas 

especies de hongos que entran en relaciones de mutalismo con 
las raíces de las plantas es otra import•ulle relación simbiótica 
entre los microorganismos y las plantas. El hongo obtiene 

beneficios nutriclonalcs de las rai<'es de las plantas y 
contribuye a la nutrit·iun de éstas. La importancia de esta 

interacción. microbio-planta se hace patente en el hecho de que 
el 95% de todas las phrnt.1s tienen mkurriz.,,. 

Se caracterizan por h.\ forn1ación de un¡t vaina fungica 
externa <ilrededor de la raíz y por l<i penetración del hongo en 

\<is regiones intercelulares de la misma. Tales <isocl<iclones 
ecterricorrizales ocurren en la mayorí<i de los robles, h<iyas. 

abedules y •1rboles coníferos. Las prindp<iles plantas de cultivo 
agrícol<i. entre las que se incluye al trigo. maíz. papas. frijoles, 

soya, tomates. fresas. naranja. uvas, <ilgodún, tabaco. té, café, 
c<iña. maple. y otras forman asociaciones mlcorrizales (VA) 

"vesicular-arbuscul..1r". Tan extensa list<i de muestra que este 
tipo de asociaciones de mutualismo es muy común."76 

751bid. p. 668. 
76lbid. p. 7 33. 
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"!Ull\lli\NTES: Los animales. coma las vacas, llamas y 

camellos, establecen relaciones de mutallsmo similares con 

publadune' mkrobi.in.i,. No ub,l.lnte d que l.is plant,ts sean 
princip.il fuente de alimento para estos animales. los rumiantes 

no producen celulosa por si mismos sino que dependen de 

poblaciones microbianas para la degradación de los materiales 

cclulósicos que consumen. El rumen que es la primera gran 
cámara en el estómago de estos animales, proporciona una 

temperatura estable constante y un ambiente anaerobio para el 

establecimiento de asociasiones de mutalismo con las 
poblaciones microbianas. El material vegetal ingerido por estos 

animales proporciona a los microorganismos una fuente 
nutriente continua en el rumen, algo muy parecido a lo que 

sucede en una camara de fermentación continua."77 

"BIOLUMINISCENCIA: las relaciones de mutallsmo entre 

algunas bacterias lumlnlcentes e Invertebrados marinos y 

peces. Algunos peces tienen órganos específicos en los cuáles 
mantienen poblaciones de bacterias lumlnicentes, las bacterias 

emiten luz en forma normal y continua, pero los peces son 
capaces de manipular los órganos que contienen las bacterias 

lumlnlcentes de manera de emitir destellos de luz. El pez 
proporciona a las bacterias luz que es utilizada en varias 

maneras por los diferentes peces. En algunos casos, la emisión 
de luz es utilizada en los rltuales de apartamiento sexual. Entre 

los peces de aguas profundas y nocturnos, como el pez llnterna 

la luz emitida por las hacterlas ayuda al pez a localizar fuentes 
de allmento y ahuyentar depredadores."78 

771bld. p. 734. 
78lbld. p. 736. 
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"PRO!llJCCION DE ENZI~L\S: Estas tienen importancl:i 
nm1en·ial, l.J~ en1imas p.ir.1 aplic~H-iones industriales se 

obtienen de plantas y animales y microorganismos. las enzimas 
producidas para los procesos industriales incluyen protasas, 

amilasas, glun"aisomera. renina, pepllnas y llpasas, las cuatro 
enzimas microbianas son protasa, glucomilas, alfamilasa y 

glucoisomer,1s. Algunos ejemplos son los siguientes: 

Industria panc1dera: Aplicaciones, cocimiento del pan, 
enzima utilizada amilasa y protasa origen hongo. 

Industria cern~cera: Aplicaciones elaboración de la 
cerveza, enzima utilizada amilasa y glucamilasa. origen 
bacterias y hongos. 

Industria de cereales: Aplicaciones alimento para el 
desayuno, enzima utilizada amilasa. origen hongos. 

Industria cafetera: Aplicaciones fermentación de la 
semillas del café, enzima utilizada pcctlnasa, origen hongo. 

Industria del dulce: Aplicaciones dulces de centro blando, 
enzima utilizada ln\'ertasa, origen hongos y bacterias. 

Industria lechera: Aplicaciones producción del queso, 
enzima utilizada renlna, origen hongos. 

Industria limpieza en seco: Aplicaciones eliminación de 
manchas, enzimas utilizadas protasa. y amllasa, origen bacterias 
y hongos. 
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Industria de jugos de frutas: Aplicaciones darlllcación. 

eliminación de oxigeno. supresión del sabor amargo de los 
cítricos, enzimas utilizadas peptlnasa. glu,·osaoxidasa y 

naringinasa, origen hongos. 

Insdustria l.tvandera: Aplicaciones, eliminacion de las 

manchas, almidón, de lavandería soluble en frío.enzima 
utilizada protasa, glucosaoxidasa y amilasa, origen hongo. 

Industria papelera: Aplicaciones modificación del almidón 
recubrimiento de papel, enzima utilizada amilasa, origen 

bacterias. 

Industria famacéullca y clínica: i\plicaclorws auxiliares 
digestivos, descubrimientos de heridas (climlnaclón de tejido) 

enzima utilizada, amllasa, protasa, lipasa, celulosa, 
estreptomicinasa, estreptodomasa, origen hongos y bacterias. 

Industria rotográfica: Aplicaciones recuperación de la 

plata de película gastada, enzima utilizada proteasa, origen 

bacteria. 

Industria textil: Aplicaciones jarabe de maíz y producción 

de glucosa, enzima utilizada amllasa, dextrlnasa, glucosa
lsomerasa, glucosamilasa, amilasa origen hongos y bacterias. 

Industria vinícola: Aplicaciones clarificación, enzima 

utlllzada pcptlnasa. origen hongo. 

PROTASAS "Representan una clase de enzimas que atacan 
las uniones péptldas de las moléculas de proteína, formando 

péptldos pequeños. 
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La mayor aplicaci<ln de Ja pro1,1s.is es en la industria de J,1 

l:i\·enderict. pri1h·ip,1l111l'n!e <en las JormuJ,1s de Jos detergentes 

n1oderno~. r-n la industri .. t de l .. l lin1pie1..t en :-.cl·o .se usa como 

tratamiento previo al J,l\·,1Jo en la Javanderia con detcrgc•nks: 

La acción de la enzima degrade! \'arios materiales pro1e1nis 

como leche. huevo form,tndo fragmen!Os pép1in1s peque1ios que 

se eliminan con facilidad. Tamhicn se utiliza para otros 

propósitos, incluyendo auxiliares digesti\fJS. la adkion <k esta 

enzima a la carne de bo\'ino la ablanda y enternece. haciéndola 

m<'ts comestible. 

AJ\111,\SA. Se usan en la preparación de suavl1.antes y Ja 

eliminación de residuos de almidón de las prendas tejidas, 

licuefacción de pastas pesadas de almidón que se forman 

durante los pasos del calcntamiemo p;1ra hacer 'os jarabes de 

maiz y chocolate. Hay varios tipos de amllasa que incluyen 

alfaamilasa, que convierte el almidón en ollgosacaridos y 

mallosa. betaamllasa que com·icrte el c:lmickin en mallüsa y 

dextrinas, glucamilasa que convierte el almidón en glucosa. 

l'stas !res enzimas se usan en "1 producci(Jn de jarabes y en Jet 

fabril'aci<'in de dext<ria a partir del almidón. 

"SUJ\!INISTl\O !'O!( (;un:o: t:sie mél<lclo es eficaz, en 

regiones donde la disponibilidad del liquido resulta limilada. 

Consiste en verter peque1ias cantidades de agua en las raíces de 

las plantas a Intervalos precisos, según sus requerimientos Los 

primeros sistemas de riego de gota consistían en tubos 

capilares de plástico de un milímetro de dlúmetro, que se 

ocupaban a otros tubos mayores. El método en un principio era 

subterranéo pero a c.iusa de problemas de filtración y 

obstrucción frecuentes en distribución del liquido hubo de 

trasl.idarse a la supert'icie. 
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Estu Í.ldlit.t l.i .iplic.ld(in directa del agua a la zona 

r.ldicular de la planta. 

l In moderno sistema de riego por goteo, consta de una red 
de tubería. de plisllco lic difentcs diámetros. Un dueto amplio 
conduce el agua al borde del campo sembrado, una serle de 
líneas principales de menor grosor la llevan dentro de los 
e ultlvos, de otras tuberias secundarias más delgadas 
transportan agua a múll iples lineas laterales donde es vertida a 

las pl•mtas a tra\és de peque1\os agujeros emisores. 

La cantidad de agua suministrada varía según las 
necesidades de cada cultivo, pero por lo general oscilan entre 
uno y seis litros por planta. El sistema cuenta con dispositivos 
para l1ltrar el agua y eliminar partículas que constituyen las 
líneas laterales; las reguladoras de la presión. las válvulas y las 
bombas, son pÚte de la protección que regula el flujo del 
líquido. Para purificar el agua, la red llene ademas Inyectores 
que suministran productos químicos biocldas. así como 
abonos. 117 9 

2. !AS ESPECIES VEGITAI.ES 

"La unidad de clasll1cación para las plan tas es la especie, 
es difícil dar una definición de esta palabra que puede aplicarse 
a los reinos animal y vegetal, pero la especie puede definirse 
como un grupo de Individuos semejantes. En cuanto a sus 
caracterísllcas estructurales y funcionales, que en la naturaleza 
sólo se producen entre sí y tienen un antecesor común. 

79Revista de Geografica Universal Edición Sudamericana Año S, Vol. 9, ( Edición 

Ed. Editores S.A. P. 192. México. 
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l.a:-. L:~pel'il'~ \'ednas ~L' agrupan en la unidad superior 

que es el genero . ..\s1 como ,·arias especies pued.en agruparse 

para form .. 1r un género, Yarios gcncros sen1ejantes forman una 

familia. y •t su \l.'Z, las familias pueden agruparse en órdenes 

estas clases. y l~ts clases en divisiones."~º 

Siguiendo el criterio popular los vegetales se pueden 

agrupar en cereales. legumbres. frutas, hortalizas, plantas 

condlmenticias y plantas sctL·aríferas. 

"CEREAl.FS: Se da este nombre a gr.i.mineas cuyos gr.i.nos, 
muy ricos en substancias nutritivas, como el trigo, maíz. arroz 
etc.''81 

A) Trigo: se utiliza en la ohtención de harina. contiene 
almidón, cierta cantidad de proteínas. llamada gluten y una 

pequeña protección de gras.l. Además se pueden fabricar 
almidón, alcohóles y otros productos industriales. la paja sirve 

como forraje y para relleno, empaquL's, etc. rI salvado que se 
extrae del trigo se usa como alimento para los anlma!L's 

domésticos. 

B) Maíz se utiliza por su proporcinn de hidrocarbonos, 

constituyen un alimento ele primer orden para el hombre y 
animales de trabajo, se utiliza en gran escala para el engorde de 

los ganados; Además de utilizarse para la fabricación de acelle;s, 
almidón. glucosa, gomas, alcohol, acetona, hule sintético etc. 

BOcJaude A. Villee, Riologia Ed. lnteramericana. S.A.de C.V. p. 108, 
México, 1981. 
81 Francisco, Hernandez, y Mariano !\1ociño, Ob. dt. p. 51. 

108 



CJ Arroz: Es nulrili\'o y ladl de digestilln: posee gran 
cantidad de hidrocarhnnados, pero menos proteínas 4ue el 

trigo. Se usa también en la prcp.traciün de pol\'<>S de tocador, 
almidún, alcohol l'.IL L.t paja se empl<:a en la manufactura de 

papel materi.1les pl:tsticos para c111pa4ues etc. del sal\·ado se 
obtiene an~ite y vilan1inas. 

"l.EGUMBRFS: Son los frutos de las leguminosas contienen 

hidrocarbononados, pero mayor cantidad de proteínas que los 
cereales como ejemplo tenemos frijol, garbanzo, chicharo elc."82 

AJ Frijol tiene un alto valor nutritivo y alimenticio pues 
contienen alrededor de 22% de proteínas y de un 62% de 

hidrocarbonados. 

R) Garbanzo el chicharo o guisante y cacahuc11e tienen 
gran Importancia como pruteina produtora de maiz. 

FRUTAS: Constituyen un factor importante en la 

alimentación humana son poco nutritivos considerados como 
alimentos energéticos, pero con freruent·ia son fuente de 
vitaminas. 

Además de consumirse frescas muchas frutas pueden ser 
enlatadas o desecadas, transformadas en mermeladas y 

confituras, etc. o usadas en la preparación de jugos, bebidas 
refrescantes o licores. Los frutos cítricos han alcanzado un 

extraordinario valor en el comercio de productos alimenticios a 
causa de su sabor, gran cantidad de agua y bastante proporción 
de vitamina C. "B3 

82Jbid. p. 56. 

83Jbld. p. 56. 
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A) l~t vid d.t como fruto l.i uva el<.! mcs.i y de u\·as pasa, 
pero lo que da a los ,·lnkultores el mayor rcndimll!nto l!s la 

fabricación de vinos de diverS<lS clases. 

Bl Los plátanos se comen frescos y tambien se utilizan 

para fabricar harina y alcohol. Es muy nutritivo y de fácil 
digestión. El follaje, después de cosechados los frutos, pueden 

ser usados para la fabricación de papel. 

"llORTi\l.IZAS: Se denominan hortalizas o verduras a las 

plantas generalmente herbaceas, algunas de cuyas panes t<lles 
como frutos. hojas, tubérculos etc. sirven de alimento en su 
forma natural y son cultivados en los huertos. 

En el valor alimenticio de las hortalizas están las sales. 

hierro y calcio que posee. y principalmente en su contenido 
vitamlnlco, por ser rica en celulosa, que cstímula el 

pcrlstaltlsmo Intestinal entre ellas se encuentra el jitomate, 
tomate. chlle."84 

"PLANTAS CONDIMENTICIAS: Son aquéllas cuyos 
productos se utilizan al natural o en ensaladas para sazonar los 
alimentos, para darles buen gusto o sabor como el clavo, 

vainilla, peregil, hierbabuena, tomillo etc."85 

84JbJd. p. 57. 

85lbid. p. 57. 
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"l'L/\NTAS S/\CARIFERAS. El azúcar de caña se extrae 
princlp.1lmente de la caña de azúcar ¡::ramlnca originarla de la 

india como n:sidun de la elaboración del azúcar se obtienen las 

mezclas. que son un buen alimento para el ganado vacuno y 

m<ttcrla prinl.l para fabricar alcoholes. "R<> 

PRODUCTOS VEGEl'l\l.I:S UTILIZADOS EN IA INDUSTRIA: 

Las plantas industriales se clasifican, según los diversos 
productos que de ella se obtienen. en plantas maderables, 

textiles, olíferas, huliferas. resiferas y medicinales. 

PLANTAS MADERABLES: Muchos arbustos, y sobre todo 
árboles, suministran maderas que el hombre emplea en 

diversos fines, gran parte de la madera se empica como 
combustible otras se utilizan para la construcción de grandes 

dimensiones de pilotes, postés, vigas, armazones, barros, cte. y 
las dimensiones más reducida~ para durmientes pisos escaleras 

tejados etc. Las maderas de abanisteria son aquéllas muy 

compactas que por su finura de grano, veteado y bello 
púllmcnto duración, pueden usarse para muebles de lujo. 

PLANTAS TE.XTILES: Se denomina aquéllas que contienen 
fibras largas, flexibles y resistentes, capaces de ser hiladas y 

tejidas, algunas además de servir para tejidos, el algodón se 
puede utilizar para fabricar, celulosa, papel rayan y explosivos, 

el lino para la extracción de aceite de linaza, de cañamo se 

obtiene mariguana, del henequén, y de este para la fabricación 
de cuerdas. 

86Jbld. p. 58. 
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l'LANTi\S 01.!lTRAS: Reciben este nombre las plantas de 
las que se extrae aL·eite. l\!uchos de los cuales se usan en la 

allmentaciún hum,tna o se emplean en la fabricación de 
jabones. pinturas, lubricantes, explosi,·os etc. Como el aceite de 

olivo, el ajonjoli, el cacahuate la linaza etc. 

PLANTAS UL!FFRAS: Son aquéllas de las cuáles se extrae 

el hule o caucho. el cuál se obtiene del latex de muchas plantas 
principalmente tropicales. El hule 'e empica para hacer objetos 

elásticos, suelas de zapatos, mangueras, aisladores eléctricos, 
vestidos impermeables y prlnl"ipalmente para llantas y 

cámaras de coches y aviones entre otros objetos. La fuente de 
hule de mayor importancLt es el árbol de! ,·aucho del Brasil. H 

árbol del hule el cuál produce uno o dos kgs. al año pero este 

resulta impuro y expuesto a alteraciones por los métodos de 
explotación primitivo en uso. 

El guayule y el chico zapote, cuyo látex se purifica y 

mezcla con azúcar y escamas aromaticas para preparar las 

pastillas de chicle o goma de mascar. 

PLANTAS l\lEDlClNAl.ES: !.ns principios activos de mayor 

parte de estas plantas son complejas substancias orgánicas 

nitrogenadas que reciben el nombre de alcaloídes. A 
continuación mecionaremos unas de las más importantes: 

A) Amapola: De sus frutos de cápsula se extrae un latex 

que, desecado, constituye el opio, el cual contiene diversos 

alcaloides, uno de ellos la morílna, t1c gran importancia por sus 
propiedades de calmar los dolores. 
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B) Los quinos: Son árboles del genero de dlind10na de Ll 
cual se aisla de la cortL•za la sub,t<mlia ll,\111.ld,t quinina que L'' 

un alcaloide de gran valor anlipalúdko. 

C) La ipecavuana: Fs un arbusto, de la nirteza seca de sus 

raíces se obtiene un polvo de sabor amargo que contiene el 

alcaloide denominado emetlna, el cual combate la disentería 

amibiana. 

D) l~• belladona: La cual contiene un alcaloide llamado 
atropina usado como antlespamódlco. 

E) La coca: Es un ~lfbusto, cuyas hojas de sabor amargo; 
tiene acc-lón anestésica el alcaloide extraído de. las hojas se 

llama cocaína y se usa para aliviar dolores y como anestésico 

local. 

Otras plantus de diversas familias contienen 
determinados alcaloides muy úllles pur sus propiedades 

tónicas y estimulantes los cuáles además de utilizarse en la 
médiclna se utllizan en \a vida cotidiana romo las bebidas 

estimulantes, por su valor comercial como ejemplo encontrarnos 
el café, el cacao. té, etc.. 

PLANTAS SILVESTRES Y CULTIVADAS 

A) Plantas sllvestres: Son aquéllas que vlven y se 

reproducen en un medlo natural sln cuidado o Intervención del 

hombre. 
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B) Plantas cultivadas: Son aquéllas que el hombre siembr.t 
poda, riega, o de algún modo mantiene bajo su cuidado en 

huertos o jardines, modificando las condiciones naturales. 
biológicas de su medio amblen te para facilitar su crecimiento y 

desarrollo y asegurar su reproducción o para que adquieran 
más bello aspecto. 

EN RESUMEN: Los vegetales nos sirven directamente como 
alimento e indirectamente para alimentar a los animales que 

después comemos además de obtener condimentos, bebidas, y 

productos muy variados de todas las partes de las plantas, 
raíces (rabanos, zanahorias y batatas) tallo (cafla de azúcar) 
hojas (lechuga. espinacas etc. ) llores ( alcachofas) semillas 
(maíz, núez) y frutos ( manzanas, naranjas, berenjena). Además 
de alimento. los vegetales nos suministran combustibles. 
maderas, plantas para papel, hule, tanino, resinas, gomas, 
grasas y fibras textiles. 

Todos estos productos sirven como materias primas 
valiosas para diversas industrias que fabriquen substancias de 
gran utllldad para la vida, y el progreso. 

3 LAS ESPECIES Y RAZAS ANIMALES. 

El número de especies animales es enorme en Ja 
actualidad se conocen casi un mlllón de ellas dentro de esta 
variedad, entre algunos de los animales se aprecian 
características comúnes que permiten agruparlos por sus 
analogías afinidades y conocer así su particularidad. 
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Al "VERTEBRADOS: Se incluyen todos aquellos animales 
que poseen un esqueleto de estructura cartilaginosa u ósea, con 
un eje rentral llamado ,-olumna vertebral, formado por una 

serie de piezas semejantes denomlnatlas \'értebras, l'ráneo en 
su parte anterior, estuche oseo 4ue abarca el encéfalo, y dos 
partes de extremidades, las anteriores o toráxlcas y las 
posteriores o abdominales unas y otras se articulan con la 
columna vertebral. 

Murhos vertebrados presentan un esqueleto externo 
también, el cuál esta representado por las escamas de los peces 
y reptiles, las plumas de las aves y los pelos de los mamlferos. 

Los vertebrados se clasiílcan en: 

MAMlH'.ROS. Animales con cuatro extremidades, de las 
cuáles pueden atrofiarse las posteriores en algunas como las 
ballenas, y 4ue tienen el cuerpo cubierto de pelos. Aunque 
ciertos grupos habitan en el agua todos los mamlferos estan 
provistos de pulmones y resplrán el alre atmosférico. Con 

excepción de algunos mamíferos australianos, como el 
ornltorrlnco y el equiclna, ponen huevos, además son vivíparos 
aunque a veces los pequeños nacen imperfectos y necesitan 
terminar su desarrollo en una bolsa llamada marsupio o bolsa 
marsupial, que tlene la hembra en el vientre, como sucede con 
el tlacuache. 

Las hembras están provistas de glándulas mamarias, que 
segregan la leche con que alimentan a sus pequeños. El número 
de mamíferos es enorme pero citaremos algunos de los 
ejemplos más Importantes: 
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Los rnonotlernas: Marniferos primitivos de la reglón 

austrialiana. se carárterizan por ser ovíparos corno el 
ornitorrinco. 

!.os marsupiales: Corno el tlacuache. las hembras tienen 

marsupio (bolsc1 ventral) uonde S(' completa su desarrollo hasta 
que puedan vivir por sí mismos. 

lnsectí\"Oros: r.orno el tipo que vive en madrigueras 
subterrineas se alimentan de Insectos. 

Los roedores: l.nrno las ratas. conejos y liebres etc. llenen 
la partlculariadad de que sus dientes incisivos. muy 
desarrollados, les sirven para roer los materiales de que se 
alimentan. 

Los artiuártilos: Se carácterizan por los dedos, que son 

cuatro o dos, envueltos en cascos o pezuñas a este grupo 
pertenecen el hipopótamo. jabalí, los venados. Las vacas de 

carnero. Estos últimos son artiodáctilos rumiantes cuyo 
estómago. formado por varias cavidades les permiten tragar 
rápidamente gran cantldau de alimento imperfectamente 

mastlcado y devolverlo después a la boca para masticarlo de 
nuevo. 

Los probosadlos: Se distinguen por su gruesa piel y el 
desarrollo de una trompa móvil que lleva los orificios nasales 
en su extremidad corno el elefante. 
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Los perisodáctilos: El número de las patas esta reducido, 

hasta el punto de que algunos de ellos.' om• • L'l < .tballo, L'l burru 
etc .. solamente tienen un dedo funcional en cada pat.t: esto 
unido al alargamiento de !.is extremidades. les permite ,·orrer 

con gran velocidad. 

Los cetáceos: Son grupos de mamíferos que viven en el 

agua y adquirido un aspecto externo parecido al de los peces, 
aunque sin perder la respiración pulmonar del grupo 

comprenden los c;l(halotes, las ballenas, cuyos dientes han sido 

remplazados por una serie de láminas que forman una especie 

de flltros para su allmen to. 

Los carnívoros: Son un extenso grupo de anjmales que se 
caracterizan por alimentarse de carne comprenden el perro, 

gato, lecin etc. Algunas de las especies de este grupo se adaptan 
a la \'ida del agua como la nutria y focas. 

Los quirópteros: Son animales con ('Xtremidades 

anteriores en forma de alas por sus dedos enormemente 
desarrollados y unidos por membranas que les permiten volar. 

A este grupo pertenecen los murciélagos que se alimentan 
de insectos y los vampiros que se nutren de sangre de otros 

mamiferos. 

Los primates: Son animales que se carácterizan 
princlpalmente en que uno de sus dedos, el pulgar puede 

oponerse a los otros; asl reallzan operaciones de que son 
Incapaces los restantes animales. 
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Ademas tienen un cerebro enormemente desarrollado y, 

por consiguiente, un grado de inteligencia superior a Jos demás 
animales. 

AVES. Son animales que se caráterizan por su postcion 
bípeda cuando están en tierra, por mar sobre sus dos patas o 
extremidades abdominales, ya que las torácidas o alas se hallan 
adoptadas al vuelo Igualmente es un caráter de mucha 
Importancia la existencia de plumas que cubren el cuerpo, 
únicos animales en que esto sucede. Las aves son de 

temperatura constante su corazón tiene cuatro cavidades dos 
aurículas y dos ventrículos perfectamente separados: Son 
animales ovíparos que en su mayoría Incuban los huevos, 
muchas CSJJt!cies cuidan a los polluelos largo tiempo después de 
su nacimiento. Algunas aves como las águilas y los alhatíos, son 
excelentes voladores que pueden realizar largos viajes a gran 
altura, y otras como muchos pájaros, sólo son capaces de 
efectuar ,·uelos cortos y bajos, por último. algunas aves, como 

los pájaros bobos y los avestruces, tienen la facultad de volar, y 
en tanto que los primeros están adaptados a la vida acuática los 
segundos son muy buenos corredores y terrestres. 

Algunas aves son nocivas porque atacan y devoran a los 
animales domésticos, como ciertos gavilanes, o bien porque 
comen frutas y semillas en los sembrados, sin embargo la 

mayoría de las aves son beneficiosas por destruir Insectos y 
roedores perjudiciales, o por proporcionar carne, huevos y 

plumas que tienen gr.:111 ,·,llor nimercial. 

Los pájaros de bello plumaje como los cardenales, la 
calandría y muchos mas, suelen ser ornatos de muchos hogares 
y compañeros de los niños. 
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RE!Yr!LES: Son animales que pueden vivir en la tierra o en 
el agua, pero su respiración es siempre pulmonar su cuerpo 

está cubierto de escamas y algunos, como las tortugas. llenen 
placas ()seas que forman un e.<,tuche perfecto o carapacho 

revestido por varias placas cóneas. La mayori..i posee las cuatro 

patas características de los vertebrados terrestres, pero las 

serpientes carecen de ellus y lu locomoción la realizan mediante 
ondulaciones del cuerpo. El corazón tiene dos auticulas y un 
ventrículo Imperfectamente divididos, con la excepción del 

cocodrilo, en éste uparece dividido en dos. 

Los reptiles viven en los medios más variados las tortugas 

forman un extenso grupo y viven en la tierra en las aguas 
dulces o en el mar. i\luchas especies son utilizadas como 

alimento ya que se utilizan su carne y huevos. Una especie 
marina la llamada tortug..i de carey tienen un carapacho 

formado de placas que se utilizan en la industria para la 
confección de peines, objetos de escritorio o adornos femeninos. 

ANFIBIOS: Son animales de piel desnuda, que pasan toda 

su existencia o parte de ella en el agua o en sllios húmedos. Los 
que viven en la llerra, salvo r'1ras excepciones, ponen huevos 

en el agua, donde nacen las larvas. Estas; al principio de su 

vida, tienen branquias externas y son muy distintas de los 
adultos, con el tiempo pierden las branqul'1s, se desarrollan los 

pulmones y terminan por adquirir la forma característica del 
adulto. Por este género de vida reciben el nombre de anfibios, o 
sea animales que viven en dos medios. 
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Su aparato circulatorio tienen un corazón con tres 

ca\·idades, dos auriculas y un ventrículo. Algunos anfibios como 
la salamandra, son de cuerpo alargado y tienen cola 
desarrollada, otros como las ranas y los sapos carecen de cola, y 

su cuerpo es cono y las patas posteriores muy desarrolladas, lo 
que les permite dar grandes saltos. 

Los anfibios de cuerpo alargado son frecuentemente 
confundidos con los repllks: sin embargo, éstos tienen el 

cuerpo cubierto de escamas, mientras que lo primeros lo tienen 
desnudo y con abundancia glándulas que producen una 
secreción viscosa. 

La mayoría de los anfibios son útlles, para el hombre pués 
los que viven en tierra son abundantes y se allmentan en su 
mayor parte de insecto nocivo a la agricultura, además, algunos 
de ellos son comestibles. 

PECES: Son animales acuáticos, de cuerpo generalmente 
alargado y cubierto de escamas de diversas clases, de 
respiración branquial y con un esqueleto cartaginoso u óseo. 
Tienen varias aletas, de las que unas son Impares y se 
encuentran en el plano medio y de simetria del cuerpo, como la 
aleta dorsal , en la parte superior la aleta anal en la parte 
ventral, y la aleta caudal en el extremo del cuerpo. Poseen, por 
lo general, dos de las aletas colaterales que corresponden por lo 
general, dos pares de aletas laterales que corresponden, 
respectivamente a las extremedldades anteriores torá.xicas, y a 
las posteriores o abdominales de los vertebrados terrestre. La 
natación la realizan principalmente por motivos de su aletas 
caudal; las otras dos aletas pares, actúan como órganos de 
equlllbrlo y dirección. 

120 



Su aparato drculatorlo tienen un corazón provisto sólo de 
dos cavidades: una aurícula y un ventrículo. Son unisexuales de 
fecundación generalmente externa y casi siempre ovíparos, Por 
lo general no se ocupan de sus huevos ni de su prole y no es 
raro 4ue los padres deniren los huevos o las larvas de su 
propia especie. 

Los peces respiran por branquias y no pueden 
permanecer fuera del agua sin asfixiarse. J\lgunos sln embargo, 
como las águilas, por ejemplo tienen un dispositivo para 
mantener húmedas sus branquias. lo que les permite 
trasladarse de un depósito de agua a otro, atTastrándose sobre 
la tierra en las noches húmedas, a la manera de una serpiente. 
La fauna icllológica de Mexico es muy abundante y variada. En 
los mares, los tiburones y raya se aprovechan por su carne 
comesllble, su hígado rico en vitaminas, o su piel que se utlllza 
en la lndustria"87 

EN RESUMEN: Llamamos vertebrados a todos aquellos 
animales que llenen esqueleto interno con un eje central, la 
columna vertebral, que llevan en su extremidad anterior al 
cráneo, especie de estuche que protege al encéfalo y a sus lados 
paras de extremidades. l.os vertebrados están adaptados a la 
vida en diversos medios; los que viven en el agua respiran por 
branquias, mientras que los que lo hacen en el aire tienen 
pulmones. Y son dl.! sexos separados y pueden poner huevos o 
dar nacimiento a pequeñuelos vivos. 

Silbid. p. lüú. 
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Algunos tienen al nacer una forma ~emejante a la Lle los 

adultos, pero nL'cesltan Lle una especie Lle transformaciones. los 

vcnebrauos sL' Lllvlden en cinco clases que son las siguientes: 

l\lamiferos: i\nimales con el cuerpo cubiL'rto de pelos que 

alimentan a sus pequeños con leche prouuciua por las glúndulas 

mamarias, de temperatura constante, corazrin de cuatro 

cavidades y respiración pulmonar. 

Aves: i\nlmales cuhlertos de plumas con L'Xtremidades 

anteriores transformadas en alas, respiración pulmonar, 

temperatura constante y corazón dL' cuatro cavidadL's. 

Anfibios: Animales de piel dL'snuda que suelL'n pasar la 

primera época de su vida en el agua y respiran por pulmones y 

tienen un corazón de tres cavidades. 

Peces animales ..icuáticos de respiración hranqulal, con el 

cuerpo de escamas, de temperatura variable y con un corazón 

de uos cavidades. 

"B. INVERTFBRADOS: Con el nombre de invertebrados se 

designan todos aquellos animales que no llenen esqueleto 

interno ni columna vertebral. 

Es notable su enorme variedad y abundancia de estos 

seres, hay muchos de ellos que son microscópicos, mientras que 

otros, como algunos calamares Lle los abismos océanlcos, llegan 

a medir hasta dlclocho metros. Por Jo que su aspecto puede ser 

desde masas lmformes, como las esponjas, hasta los seres de 

complicada simetría radial como los rclenterados o pólipos o de 

simetría bilateral y su cuerpo segmentado. como los artrópodos. 
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Rami.l de los equinodermos: Son animales marinos, de 
simetría radiada, con d cuerpo de espinas que se Implantan en 
placas calizas, que forman su esqueleto. Caminan por la acción 
de muchos órganos, locomótnres las que en la forma de tubos 
membranosos, llamados ples amhulacíanales. Las estrellas de 
mar, los erizos y los pepinillos de mar son los más conocidos. 

Rama de Jos moluscos: U caracol común de los jardines es 
un molusco de la rama de los gasterópodos. Tiene una concha 
calcárea enrrollad•l en aspira!, que sirve de refugio y protección 
de todo animal cuando este se retrae dentro de ella. 

El cuerpo del caracol consta de la cabeza donde se 
encuentra la boca y dos pares de tentáculos, los dos inferiores 
son relativamente peque1ios, mientras los superiores son más 
largos y lle\'an los ojos en sus extremidades. En la parte dorsal 
se encuentra la masa visera!, envuelta en el manto, repliegue 
cutáneo peculiar de los moluscos, cuyo epitelio segrega las 
substancias que forman la concha. En la parte ventral está el 
pie, que es musculoso por sus contracciones se efectua la 
locomoción del animal. 

La rama de los moluscos comprende otros animales como 
las ostras, almejas, del grupo de los bivalvos, cuya concha está 
formada de dos piezas o valvas que se articulan como una caja 
y su tapa. Los pulpos y calamares, pertenecientes a la clase de 
los cefalópodos, tienen un grupo de brazos o tentáculos 
provistos de ventosas. 
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Rama de los artrópodos: Como el saltamontes su cuerpo 
está cubierto pur un capa de substancia resistente iiam<1da 

quitina como en los demás insectos, está formado por tres 
regiorws la cabeza el tór.1.x y el abdomen. 

La cabeza llene dos .1pc'ndices o cuernillos, articulados y 

móvibles, llamados antenas que son organos táctlbles a los 
lados de su parte superior existen dos grandes ojos complicados 
u ojos compuestos, así como otros ojos simples o senclllos y 

muchos mas pequeños que los anteriores. En la parte inferior 
de la cabeza está la boca provista de varias apéndices y 

adaptados para la masticación de los vegetales, que constituyen 
en alimento de estos insectos. 

El tórax lleva tres pares de patas de varias piezas 
articuladas en la parte dorsal de! tórax existen dos pares de 
alas el abdomen ,·onsta de varios segmentos y carece de 
apén~ice como el esófago, buche, eslümago, intestino y el recto. 

El aparato respiratorio está formado por una serle de 
ramlfkaciones llamadas traqueas las cuáles se extienden por 
todos los óganos y tejidos del animal. 

El aparato circulatorio consta de un vaso, contráctil, 
situado en la parte dorsal: denominado corazón e impulsa la 
sangre por diversos tubos o vasos. 

El sistema nervioso consta de varias masas o ganglios 
relacionadas unas con otras por nervios. Una masa está 
constltuída sobre el esófago y está constítulda por los ganglios 
cerebroldes o cerebro los chapulines son unisexuales. El aparato 
genital de la hembra consta de los ovarios, con sus oviductos. 
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En el macho existen dos testículos y un conjunto de 
glándulas genitales accesorias. Los órganos sexuales se abren en 
el extremo del abdomen. 

Los chapulines, como las mariposas, ma) .tics, cabJ.liitos 
del diablo, cucarachas. moscas, etc, son insectos. Estos forman 
una clase de la rama de los artrópodos. Los animales lle esta 
rama se caracterizan por tener el cuerpo cubierto de quitina y 

estar sus patas y demás apéndices de su cuerpo formado por 
piezas articuladas entre sí llamadas artejos otros artrópodo son 
clmplés o mirápodos; las arañas alacranes y garrapatas o 

arácnidos y los camarones, jaibas, langostas y crustáseos. 

Rama de los anelidos: /\. esta rama pe.rtenecen las 
sanguijuelas que viven en las aguas dukes y muchas especies 

marinas como las neceis o gusanos y los arnícolas de los 
pescadores, con los que estos cebún sus aparejos. 

Rama de los nematelmintos o gusanos redondos: Son 
animales que por lo general viven en el intestino del ser 
humano, son unisexuales, su cuerpo está protegido por una 
cubierta que protege la acción de los jugos digestivos del 
Intestino humano, consta de un aparato digestivo muy sencillo 
ya que se allmenta de substancias ya parcialmente digeridas 
estos seres producen daño y dolencias al hombre como las 

ascárides. 

Rama de los platelmitos o gusanos pl<mos: Animales de 

cuerpo vermiforme, aplanados, en forma de hoja o alargados. 
Unos son acuáticos, muy pocos terrestres y la mayoría 
parásitos. La conchuela y altenlas son los ejemplos más 
conocidos de esta rama. 
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Rama de los n~lenterados: A esta rama pcr1enccen la 
hidra, medusa, plimas de mar, los caracoles, las madreporas y 

la actinia o Oores de mar generalmente \'iven en el agua. 

Rama de los espongiarios o esponjas: En su mayoría 
marinos, algunos de agua dulce, de forma irregular Indefinible, 

con el cuerpo lleno de agujeritos o poros y con un esqueie10 
formado de fibras de una substancia elástica, la esponjlna, o por 

agujitas microv:úpicas calizas o silíceas ejemplo la esponja de 
agua duice."88 

EN RESUMEN: Con el nombre de 1m·ertebrados se designan 
todos aquellos animales que carecen de columna vertebral, 

como eje de su esqueleto interno, son muchi>imos y muy 
variados, habitan en medios dis1intos, por lo que sería muy 

difícil su estudio, se efigio un ejemplo representativo para su 
ello como el caracol de los jardines, de organización muy 

complicada y como todos los miembros de la rama de los 
moluscos. con un tipo lle estructur'l uil'erentc uel de los 

artrópodos, el chapullo o "lltamuntes, animal segmentado, de 

slmetria bilateral de apéndices articulados y en el que se 

manifiesta la romplicada estructura , la lombriz de tierra 
pertenece a la rama de lo anélidos, adaptada a la vida 

subterránea, la lombriz intestinal, nematelmito parásito de 

slmetria bilateral; la hidra. celenterado de agua dulce , simetría 
radial y estructura sumamente sencilla. 

88fbid. p. 108. 
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PROTOZOAI{!OS: Son de tamaño mlcroscopico, todo su 
cuerpo es de una sola masa de citoplasma envuelta en una 
membrana, en cuyo interior se encuentra un corpúsculo 
lla1nado núcleo; su estructura es, por tanto, enteramente 

semejante a la c·élula. l'or ello estos seres son unicelulares. Sin 
embargo los protozoarios la célula única que constituye su 
cuerpo efectúa todas las funciones Indispensables para su vida. 

Entre los protozoarios existen grandes diferencias pues 
mientras algunos son de estructuta sumamente sencilla, otros 
presentan gran complicación órganica. 

Con el nombre vulgar de amibas designamos una gran 
cantidad de protozoarios muy sencillos, cuyo cuerpo es capaz de 
sufrir deformaciones al originar sus elementos locomotores. 
Algunas especies de animales viven en las aguas, en cambio 
otras parasitan a distintos animales, inclusive al hombre. El 

paramecio es un protozoario de tamaño semejante a la amiba, 
que vive también en las aguas dulces su cuerpo esta formado 
de una sola célula, pero su complejidad es mucho mayor que la 

de la amiba. 

Los ejemplos descritos nos muestran que hay protozoarios 
muy diversos, pero tales ejemplos no representan sino una 
parte Insignificante del grupo numeroso que estos animales 
contltuyen. Se estima en la actualidad que existen alrededor de 
15,000 especies en la rama de los protozoarios, distribuidos en 
cuatro clases. 

Clase de los protozoarios que se mueven por medio de 
seudópodos. 
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El grupo de las amlb,1s comprende lnl1nldad de especies 
acuáticas. como amoeba proteus, otras habitan en el tuhn 
digestivo del hombre y de los animales. 

Clase de los flagelados: Comprende animales que tienen 

una memhrana más resistente que la de los sarcodarlos, por lo 
general no emiten seudópodos, pero menos gruesa que la de los 
lnfusorios se mueven por medio de tlagelos, que son órganos 
que no tienen sino uno de estos apéndices, y en la mayoría su 
número no pasa de una docena, viven tanto en aguas dulces 
como marinas ya veces se agrupan y forman colonias. 

Clase de los lnfusorios: Comprende los paramecios y todos 
aquellos protozoarios que se mueven por medio de cilios son 
más grandes y complicados de ¡., rama y los que con mayor 
facilidad pueden encontrarse y observarse en el agua. 

Clase de los esporozoarios: Comprende sólo animales 

parásitos que carecen de elementos locomotores bien definidos 
y se producen por participación mulllple proceso que también 
se denomina esporulación a v·eces necesita dos huéspedes 
sucesivos para desarrollarse." S9 

EN RESUMEN: Los protozoarios son generalmente 
unicelulares, esto es, semejantes morfológlcamente a una de las 
muchas células del cuerpo de metazoarlos, pero 
flslológicamente desempeñan todas las funciones orgánicas, lo 
mismo que un animal pluricelular. 

89fbfd. p. l IO. 
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Este grupo comprende una gr01n variedad de seres, entre 
los cuáles se hJ.n escogido como ejemplo una amiba, que 

muestra un tipo de estructura muy sencilla y un parameclo, de 
estructura complicada, se dividen en cuatro clases en 
sarcodarios, ílagelados, lnfusoarlos y esporozoarios. 
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CONCLUSIONES 

l.- Como nos podemos dar cuenta el trabajo fue siempre 

despreciado, fuese materi.11 o intelectual. Tampoco se considere> 

de propiedad ni objeto de ningún derecho. El concepto 
fundamental de la antiguedad era el respeto a la fuer¿a de que 

sólo originaba la propiedad y los derechos. I:n aquélla época 
reconocia como origen solamente la conquista, la guerra y la 

confiscación de aquí que su protección jtu-ídica no cabe hablar, 
pués las invenciones podían ser copiadas o imitadas, ya que la 

proteccic'1n n.~cdía ,l lu sun1u sobre la co~ .. l rnaleria en que el 
Inventor se exteriorizaba originando con ello una desprotccción 
par.l los\ erdaderos im·entores. 

Posteriormente en la Edad Moderna en la Ciudad de Roma 

se reconocieron los derechos de los im·entores implic,1 
necesariamente que el trabajo ha sido en general reconocido en 

su lugar como un derecho n;itural es decir un pri\·iJegio, 

recompensa o reconocimiento a un industrial. 

2.- Es preciso reconocer que la naturaleza de un derecho 

no sólo se hace necesario cuando se halla cuestionada, sino 

también porque sin aquélla es imposible interpretar la Ley. Tal 
es lo que aconteció con el derecho de !;is p.:itentcs de lnvcndón 

principalmente si se observa que se trata de una materia 

anteriormente desconocida. De aqui que la protección era 

deficiente ya que un invento falto de carácter Industrial no 

puede aspirar a la protección de una patente. 
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El requisito mencionado esta ,·onsagrado en la mayor 
parte de las leyes del mundo pués solamente amparan los 

Inventos o descuhrimientos susceptihles de "utilidad Industrial" 
o "aplicación ,1 la Industria" sin embargo, no e:dste acuerdo 
sohre el significado que se deba atribuir a dicha locución. 

3.- I.a protección de las patentes da como resultado la 
remuneración de trabajo de los investigadores, lo que Impulsa a 
los Inventores, investigadores, científicos u hombres de trabajo 
y de talento a emplear su tiempo y medios para ejecutar e 

Introducir nuevos medios técnicos, eliminando el secreto de 
fábrica se elimina un poco el obstáculo para el progreso técnico, 
proporcionando a los Inventores capitales de los que tienen 
necesidad para el desenvol\'imlcnto de su Industria, los cuáles 
no podrían ser logrados sin la e>:istenl'\a de la patente. 

4.- Es Importante destacar que en la Ley de Fomento y 

Protección Industrial se comienza el otorgamiento de patentes 
en áreas tecnológicas en que todavia no ocurria en México como 
en el caso de las variedades vegetales. razas animales, ni los 
procedimientos biológicos para obtenerlas, las aleaciones, ni los 
procedimientos para su obtención, los productos químicos, 
farmoquímlcos, los medicamentos, las bebidas y alimentos para 
el consumo humano y animal, fertlllzantes, los plaglcldas, los 
herbicidas y los fungicidas, con la aplicación cada vez más 
evolucionada asume un aspecto mas trasendental ya que 
representa uno de los medios más seguros de mejoramiento de 
calidad, aumento de producción en el caso de las variedades 
vegetales y en los nuevos procedimientos son extremadamente 
ventajosas a la misma. 
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Y dado el a\'ance técnologico e industrial que sufre el 

Mundo Contempodneo se puede apreciar b necesidad Lle 
nuevas modificaciones. 

S.- El articulo -l de la Ley de ln\'enciones contiene algunas 
exclusiones a !,1 patentabllidad de la Ley ha querido establecer 

como base necesaria para un buen desen\'olvimiento de las 

relaciones sociales. Aquel cxc!uyl', de tal mndn el derecho de 
patentar las invenciones fuera de las que carecen de novedad. 

La Ley Lleclara que no son patentables de las que fueran 
contrarias al orden público, a la moral o a las buenas 

costumbres. Las razon<Cs de la norma que 1·om<Cntamos son 

evidentes, pero no era esta de disposición necesaria. 

f$te principio es de c,u-é1cte1· casi reglamentario, por que 

lo que es contrario a las leyc•s, a la moral o a las buenas 
costumbres, debería caer bajo las sanciones penales. La Ley 

excluye el derecho de patente, por que si bien no puede punir 

todos los derehos contrarios a la moral o buenas costumbres, 
niega al menos su reconocimiento. 

La Ley no Indica lo que es moral o lo que no lo es, o lo 
contrario a las buenas costumbres. Dicho concepto no tiene 

carácter absoluto sino relativo de acuerdo al tiempo y lugar y 

varían según estos. Así por ejemplo, no serú patentable, en 
nuestro país , un aparato especial para provocar la muerte, por 

que ha sido abolida la pena de muerte, por nuestra legblación y 

reputada lnmoml, mientras podría serlo en los países en los 

que es admitida para su defensa. 
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l>.- l.1 nue\ a Ley lle patentes no es t.tn restringida como 

sus antL'l·esoras ya que al poder ser patentados l(JS procl'SD~ 

hiotcL·nológit'OS. de ciertas composiciones y produclos que nu 

sol.unente pueden servir en el tratamiento de enfermedades. 

ya 4ue tambkn en la industria como antiringlcidas para el 
tr.Hamicnto de telas, materbs tintt\rcras. cte. logrando con dlo 
una mayor producción y como consecuencla un nivel 

competllivo mayor y asi estar a la parldad con otros países. Las 

leyes cn gcneral romo la franccsa, italiana y americana, 
admlten l.t patentabllidad de los productos químicos, ya que al 

fabricar un nue\'o prollul"lo con antcriorldad al otro debe de ser 
título suficiente para asegurar un derecho de privilegio y no 

sacrificar a un im·cntor cuyo mérito y lierecho son iguales a los 
de los demás im·enton~s originalcs de la rama dc la industria. 

, .- La presente l.ey también llenc sus dcficlencias como 

las .rntcriores ya 4ue al no conceder patentes para los procesos 
biologicos, para 1.1 obtcnción o reproducción de plantas o 

animales o a sus \aried<ides deja desprotegido un campo 

importante de la n<ituraleza ya que ha lle reconocerse que la 
creación de n u e\· as es pee les o \'ariedades vegetales por 

aplicación cada vez más e\·olucionad;i de la fitotécnlca asume 
un aspecto trascedental para la agricultura. 

Y además de representar uno de los medios más efectivos 

y seguros de mejoramiento de la calidad y aumento de la 

proúucclún ,·egetal. constituye una defensa contra las plagas 

mediante la obtención de nuevas variedades inmunes o 
resi~tentes a ciertas enfermedades y la adaptación de 

determinados cultivos a nuevas zonas ecológicas. 
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